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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan' en esta Corte sin no fe- 
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. .S. la Serení- 1 
sima Señora Princesa de Asterias y las .Serenísimas ■ 
Señoras infantas Doña María de la Pa  ̂ 'y Doña 
María Eulalia. - ^ ■ :

JUNTA DE SENADORES Y  DIPUTADOS

PARA EL  SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Susericion nacional para e
ocasionadas por

Pesetas.

El Ayuntamiento de Alcobendas. 7 . . . . .  7,, ,,,, 25
EISr. Ordenador de Pagos del Ministe- 77 7'....777' 

rio de Estado, francos £>47*05, remiti
dos por el Cónsul de España en Saint- 
Nazaire, producto de la susericion en 
dicho punto, que al cambio de 5*03 
son pesetas 541*63; deducidas 1*13 de 
comisión y cobranza del agente, que
da líquido según relación..................   540*50

CONSULADO DE ESPAÑA EN SAINT-NAZAIRE.

Francos.

Sr. J. F. de Quirós, Cónsul. . . . . . .  50
Sr. J. San Martino, Vicecónsul   20
Sr. C. Serval, Inspector de Aduanas.. . .  15
Sr. Mercier. . ...........   . . . . .  ,, 10
Sr. Monfflet, Comisario de Marina¿.. . . .  5
Un amigo ..........7 . . . . . . . . . . . . .  7. ■ 20
Sr. R. B lanco....» _____. . . . . .  10
Sr. Ch. Godard... . . . .............................. 100
Sr. Gedu Bellay, Director de Sanidad.. 10
Sr. Kervilez. Ingeniero de las obras del 

Puerto, por sí y producto de una cues
tación .......     100

Sr. E. Kerros, Vicecónsul en Brest, pro
ducto de una susericion.. . . . . . . . . . .  189*50

Sr. Dufilhol, Vicecónsul en Lorient.. . .  20
Sr. Perret, Vista de Aduanas. . . . . . . 7 . 7  5
Sr. Gunty, Director del Colegio comunal. 5
Sr. Caurant, Sobprefecto de Saint-Na- 7

zaire. t e . . . . . . .  7 . 7 . . . . . . . . 7. 20
Sr. Desanges, Maire de Idem... .  20

" Sr. Meresse.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  iO
Sr. ]!■ !••!, e»s su nombre y resultado de 

una susericion abierta por el mismo. 135
Sr. A. Flubeau, Corredor, por sí y pro- '

dueío de una susericion   100
Sr. A. Thébaud, Vicecónsul en Nantes,

por sí y. algunos arqigos • • 102*50
Sr. E. de Patrón, Cónsul del Perú. . . . .  *10 :
Sr. A. Le B lañó,'Cónsul de Chile.. .  .7 .7  5
Sr. E. Guiroy, Cónsul de Venezuela... .  7 ‘ 20
Sr. Cordier, Vicecónsul deidem   5

Francos.

Sr. Bessier .7 .....................    2
Sr.Dabout  ............ 2
Sr. Moreáu. .7 .    .................................  2
Sr. ¡J. B. Puget, Vicecónsul en Sables 

d’Olonne, producto de una susericion. 85*30
Sres. Haentjens, fréres, Armadores  100
Sr. A. Lemoine, Vicecónsul en Saint»

Malo, envío de su susericion...............  149
Sr. Kerros, Vicecónsul en Brest (segunda 

remesa 15 Noviembre). ...........    86*50

1.424*80
Remitido en una letra al Exemo. Sr. Em

bajador de España éñ'París, el p ro
ducto de la susericion hasta aquella- 
fecha. 7. . 7 . . . . .  . v . . . . . . . . . . . . . .  .7 875

S a l d o    549*80
Deducción hecha por gastos de giro. , 2*75

Saldo que remite el Cónsul «. 547*05

REAL DECRETO.
En.los autos y expediente de competencia suscitada en

tre la Sala de lo civil de la Audiencia de Burgos y el Go
bernador de la misma provincia, de los cuales resulta:

Que en 1.° de Setiembre de 1445 el Comendador y Frei- 
res del Hospital del Rey eñ Burgos, autorizados competen
temente, y en virtud de escritura pública, dieron al Con
cejo, vecinos y moradores de Arcos todas las firmas rústi
cas y urbanas que el expresado Hospital poseia en dicho 
pueblo, con la obligación de pagar en cada año una pensión 
censual de 10 cargas de pan, mitad trigo y mitad cebada: 

Que al cumplimiento de lo nactado se obligaron los ve 
cinos, moradores y Concejo del referido pueblo de Arcos 
solidariamente, y á los bienes del dicho Concejo general
mente y singularmente, así espirituales como temporales, 
inmuebles ó raíces:

Que reconocido el censo de que viene haciéndose mé
rito en diferentes épocas, lo  faé últimamente en 1846 por 
Bonifacio Espiga, Juan del Rio y Francisco del Rio, Al 
caldo y Regidores respectivamente, en unión de 49 vecinos 
del pueblo, que confesaron ser el mayor número, los cualeá 
prestaron voz y caución por los enfermos ausentes y de 
porvenir, y se obligaron nuevamente de mancomún y con 
renunciación expresa de las leyes de mancomunidad y de
más del caso al cumplimiento de las obligaciones que en 
dicho reconocimiento de censo se impusieron:

Que desde el año de 1871 hasta el de 1877 dejó de abo
narse al Hospital del Rey la posesión censual7; y en su vir
tud D. Antonio Co&inges, Administrador del Real patro
te n  ato de aquel establecimiento, acudió al Juzgado de pri
mera instancia en 30 de Enero de 1878 con una-demanda 
ejecutiva contra D. Florencio Saiz Espiga por ia cantidad 
de 1.507 pesetas 60 céntimos que como vecino del expre
sado pueblo de Arcos adeuda al referido Hospital por el 
importe de las pensiones del censo que han dejado dé sa
tisfacerse:

Que despachado mandamiento de ejecución contra los 
bienes del Saiz Espiga, y seguidos ios demás trámites del 
procedimiento, el demandado se opuso á la ejecución, acu
diendo al mismo tiempo coran venino y-Alcalde del pueblo 
de Arcos al Gobernador de la provincia para que requi
riera de inhibición al Juzgado per t e  tarso de un asunto 
cuyo conocimiento atribuyen las leyes á h  Autoridad gu
bernativa: .7 . - . . .

Que estimada en efecto Ja anterior pretensión*- el Go-
i ■’

bernador dirigió-el oportuno requerimiento de inhibición 
al Juzgado, el cual lo comunicó á la Sala de lo civil de la 
Audiencia del territorio que entonces conocía del asunto. 
Fundábase el Gobernador en que el Concejo y vecinos del 
pueblo de Arcos, que se comprometieron al pago de los 
intereses, están representados por el Ayuntamiento: en que 
la cualidad da vecino es esencialmente administrativa, y 
no produce, con arreglo á Ja ley municipal vigente , más 
efectos que el cumplimiento de las obligaciones que tiene 
para con el Municipio : en que no perteneciendo ya al ci
tado pueblo de Arcos la única finca que so hallaba hipote
cada á la responsabilidad del censo por haberla enajenado 
el Estado, se está en el caso prescrito por el art. 143 de la 
ley municipal vigente; debiendo el Ayuntamiento, que es 
el que hoy reúne la personalidad del deudor del conso, con
signar en el presupuesto municipal la partida necesaria al 
pago.de los intereses vencidos: y

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo civil de la 
Audiencia de Burgos dictó auto, por el que declaró com
petente á la jurisdicción ordinaria, alegando que la de
manda entablada origen de este pleito lo ha sido contra 
la persona do D. Lorenzo Saiz Espiga, haciendo abstrac
ción completa de su cargo de Alcalde, quedando por lo 
tanto reducido el litigio á una controversia entre particu
lares, y en tal concepto el conocimiento del asunto corres
ponde á los Tribunales ordinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 143 de la ley municipal vigente, en que 
dispone que las deudas de los pueblos que no estuviesen 
aseguradas con prenda ó hipoteca no serán exigióles á los 
Ayuntamientos por ia via de apremio, y añade que cuando 
algún pueblo fuese condenado al pago de una cantidad, el 
Ayuntamiento, en el término de 10 dias después de ejecu
toriada la sentencia, procederá á formar su presupuesto 
extraordinario, a no ser que el acreedor convenga en apla
zar el cobro de modo que pueda consignarse er>7 los presu
puestos ordinarios sucesivos las cantidades nrj0esaiqas para 
el pago del capital y rédito estipulado:

Considerando:
1.° Que la declaración de vecino, un pueblo para 

el efecto de cumplir las cargas municipales es puramente 
administrativa, correspondiendo; por tanto á las Autori
dades de este orden conocer d'e todo lo que se refiere á esta 
declaración y á sus consecuencias:

2.® Que cualesquiera 7 que sean jas obligaciones que en 
pasados siglos contraje on mancomunada ó solidariamente 
los Concejos y hoí&b/fes buenos de las villas y lugares, 
aquellas obligaci^;es ]}an venido á refundirse hoy en las 
que pesan.sobre bas actuales Ayuntamientos, con tal que 
no haya cosa 6 fmoa especialmente afecta á la seguridad
de las m ism as:

3.° Que aun en el caso de que fuera lícito hacer recaer 
sobre un ..solo vecino Jas obligaciones contraidas en época 
remota'por el Concejo de su lugar y sus antecesores en 
vecind ad, ]a reclamación que al efecto se intentara nunca 
podrí;a intentarse por la via ejecutiva, porque el vecino á 
quie^n se supone subrogado en las obligaciones de un Con
cedo debería gozar de ios privilegios y garantías que las 
Bjyes vigentes dispensan á los Ayuntamientos, represen
tantes actuales de aquellas entidades:

í 4.° Que la ley municipal en su art. 143, no sólo prohíbe 
expresamente la via de apremio para hacer efectivas las 
deudas de los pueblos que no estén asegurados con prenda 
hipoteca, sino ove determinó los trámites que han de 
guardarse para la reclamación de dichos créditos y su in
clusión en el presupuesto ordinario ó extraordinario* según 
que el aerador convenga ó no en aplazar el cobro:

8 / Que conforme 4 la doctrina expuesta, el Adminis-
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irador del Hospital del Rey de la ciudad de Burgos sólo es
tá facultado por virtud de las antiguas eserituras de censo 
que aduce para dirigirse contra el Ayuntamiento de Arcos 
en la via y forma que para tales casos determina la ley, 
puesto aue no existe finca-especialmente afecta a! cumpli- 
miento de aquellas;

Conform ándom e con lo consultado por el Consejo de 
Espido en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á seis de Enero de mil ochocientos 
ochenta.

ni tONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«Mil «taattftlo*

M I N I S T E R I O  D E  

ULTRAM AR E xpo sició n .
SEÑOR: La Comisión nombrada para proponer en el 

Código penal de la Península las reformas conducentes á 
su planteamiento en Cuba y Puerto-Rico dio acertada 
cima á la importante tarea que se le había encom* ndado, 
'aprobándose sus trabajos por Real decreto de 23 úe JUayp 
de 1879.

Este-satisfactorio resultado es pronóstico excelente del 
que habrá de alcanzar el encargo dado á la Comisión por 
Real decreto de 26 de Abril de 1878» y qm  enasiste en 
completar el Código penal, mediante la redachiou de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, ampliación de las ya 
atinadas reglas de procedimiento que acompañaban al Có- 

‘ digo penal de las Antillas.
Pero el Ministro que suscribe desea vivamente que los 

¿onocimientcs y probado celo de la Comisión produzcan 
nuevos y mayores frutos, satisfaciendo con ellos la necesi
dad de mejorar, en cuanto sea posible, otros puntos sus
tanciales de la legislación común de Cuba y Puerto-Rico; 
asi como de llevar á Filipinas, con la patriótica prudencia 
indispensable, las reformas dé óaráéter jurídico que tanto 
M  menester el Archipiélago.

En efecto, Señor, todavía existen vacíes en la legisla
ción de las Antillas que afectan á los más importantes 
intereses sociales, y que, habiendo tenido solucioil para la 
Península, deben tenerla también para aquellas provincias, 
que con tanta predilección mira V. M.; y aunque por esta 
Secretaría se lia trabajado y trabaja para preparar refor
mas como las referentes á disenso paterno, casación en ma
teria civil y otras, es indudableque el valioso concurso de 
la Comisión puede y debe utilizarse para d  más acjrtad'ó 
éxito de tal empresa.

Sube de punto la necesidad de lo expuesto, tratándose 
de nuestras provincias del extremo Oriente. Por su extenso 
y  riquísimo territorio, por sus condiciones todas, están 
llamadas á grandes y provechosos desenvolvimientos, y 
más desde que el génio de la industria y del comercio 
abrió á,fácil comunicación el istmo de Suez.

Mucho pudiera decirse acerca de la imperfección en 
que todavía ¿ ace, á pesar ele generosos esfuerzos, la legis
lación común vigente en el Archipiélago filipino. Bastará, 
sin embargo, exponer algunas indicaciones para que el 
alto criterio de V. M. se persuada de la necesidad, de la 
importancia y aun de la urgencia que entrañan las refor
mas de que se trata.

En materia civil, como en materia criminal, se halla el 
Archipiélago á inmensa distancia de los preceptos que el 
moderno análisis ha fijado como base de una buena legis
lación. Las Partidas y la Novísima, los Autos acordados y 
las resoluciones gubernativas, y en último término las de
cisiones de un criterio, aunque ilustrado, discrecional, ri
fen  allí en la sustancia y en el procedimiento, producien
do con su número, con su diversidad, y  á veces con su de
ficiencia, un estado de imperfección en la administración 
de justicia á que urge poner remedio.

Es preciso fijar el enjuiciamiento civil, para lo que ya 
existe como base la ley vigente en la Península y en las 
Antillas, y en materia penal no puede pasarse ya sin de
terminar legalmente un Código y una ley de proceder; por
que no basta que los Juzgadores tengan como doctrina y 
como norma, según está sucediendo, los promulgado^ para 
la Península en 1860, que por muchos conceptos no liarían 
las condiciones necesarias.

No desconoce el Ministro que suscribe las grandes di
ficultades que ofrece reformar la legislación en aquellas 
apartadas provincias, más lejanas aun de la madre patria 
por su estado de civilización que por la distancia, corno se 
comprende bien considerando la diversidad de razas que 
las pueblan, la escasa proporción de la blanca española con 
la indígena y con sus derivadas y afines, el carácter, hábi
tos y costumbres de aquellos naturales, el influjo del cli
ma y otras circunstancias igualmente poderosas; pero es
tos obstáculos no son insuperables*, y aunque del todo no ¡

se allanarán desde luego, podrá al ménos conseguirse de
terminar, regularizar y uniformar una legislación, cuyo 
mayor mal consiste en su falta de fijeza.

La idea de reformar la legislación penal de Filipinas 
está fi tí dada también en antiguas reclamaciones de la Au
diencia de Manila, que hasta ahora no han sido satisfechas 
áüpesar de los loables propósitos de varios dignísimos 
Ministros que precedieron al que suscribe; y sin embargo 
de que al tratar, con arreglo al art. 89 de la Constitución, 
de someter á las prescripciones del Código penal á los fun
cionarios del Archipiélago que pudieran delinquir en el 
ejercicio de sus cargos, de llevar ailí la ley de protección 
de menores y de otras disposiciones, se ha visto y tocado 
la necesidad de la reforma. Seria, pues, conveniente que la 
Comisión citada ensanchase la esfera de acción de sus tras
cendentales tareas, de conformidad con las ideas apuntadas, 
y á semejanza de la que estudia y propone las reformas de 
carácter jurídico en la Península; ampliando su denomina
ción y aumentándose el número desús individuos con per
sonas que, por razón de su cargo y por sus dotes y circuns
tancias, estén en aptitud de compartir é ilustrar las nuevas 
tareas de la Comisión con el fin de perfeccionar la impar- 
fainísima institución áe la administración de justicia en 
nuestras provincias de allende los mares.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto'de decreto1.

.Madrid 9 de Abril de 1880.
SEÑOR: s 

A L. R. P. de V; M.,
C a y e t a n o  $ a n c l * e x  IS sss íilI© ..

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el parecer del Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° La Comisión creada por decreto de 9 de 
Febrero de 1874 para proponer en el Código penal de la Pe
nínsula las reformas conducentes á su planteamiento en 
Cuba y Puerto Rico ampliará sus tareas con el fin de es
tudiar y significar las modificaciones convenientes en la 
legislación común de Cuba y Puerto-Rico, así como en la 
dé Filipinas, tanto en materia civil como en materia 
criminal.

Art. 2.° Dicha Comisión, de la que será Vocal nato el 
Director general de Gracia y Justicia del Ministerio de Ul
tramar, se aumentará con el número de individuos que se 
considere necesario para realizar los nuevos trabajos que 
por el presente decreto se le encomiendan, y se denominará 
en lo sucesivo Comisión de Codificación de las provincias 
de Ultramar.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

€ a y © * a n o  C a n c h e a s  B o t i l l o ,

REAL DECRETO.
Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 

Diego fíuarez, Abogado de los Tribunales de la Nación y 
Diputado á Cortes,

Vengaren nombrarle Vocal de la Comisión de Codifica
ción de lasiprovincias de Ultramar.

Dado en Palacio á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministr o de Ultramar,

Cayetano Sai «eBea ituitiiio.

REAL ÓRDEN. 
limo. Sr.: Habi endo quedado sin efecto el nombra

miento de D. Manue i López Lago para el Registro de la 
propiedad de Trinidad* de segunda clase, en el territorio 
de la Audiencia de la I’í&bana, por fallecimiento del electo 
ántes de tomar posesión,* S. M. el R e y  (Q. D. G.), en con
formidad con lo prescrito en Ja tercera de las disposiciones 
transitorias d e ja  ley hipotecaria para la isla de Cuba 
de 16 de Mayo de 4879, ha tenido á bien nombrar, con 
destino al expresado cargo, á D. José Francisco Ramos, 
Abogado con domicilio en dicha isla, que figura entre los 
aspirantes á la primera provisión de los Registros anun
ciada por Real orden de 7 de Julio del año próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. L para su conocimiento 
y afectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 1880.

SANCHEZ BUSTILLO.
Sr. Director general de Gracia y Justicia de aste Minis

terio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Enterado el R e y  (Q. D. G.) de la carta nú

mero 275 que V. E. dirigió á este Ministerio en 22 de Ene
ro último participando ha dispuesto V. E. la baja en ese 
Ejército del Teniente de infantería D. José Garó Bazan 
por haber desaparecido, y que se forme sumaria en averi
guación, de su desaparición, S. M. se ha servido aprobar 
la expresada providencia, y  resolver en su virtud que esta 
disposición se publique sn la  G a c e t a  d e  M a d r id  para que* 
llegando á conocimiento de las Autoridades civiles y mi
litares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna con 
un carácter que h a  perdido con arreglo á Ordenanza y ór
denes vigentes; sin perjuicio de la responsabilidad quo pu
diera exigírsele si se presentare ó fuere habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j  
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 9 de Abril de 1880.

ECHAVARRÍA.
Sr. Capitán general de Cuba.

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: S. M. el Rev (Q. D. G.) se ha servido re 

solver lo siguiente:
1.® Durante los meses inmediatos de Mayo, Junio, Julio 

y Agosto quedan en suspenso los embarques para las islas 
de Cuba y Puerto-Rico de los individuos y clases de tropa 
de cualquiera procedencia, destinados por primera vez á 
servir en aquellos Ejércitos.

2.® El Coronel Jefe de la Caja general de Ultramar dis
pondrá lo conveniente para que, después de efectuado el 
embarqúe del dia 20 del actual, se concentren sin pérdida 
de tiempo en el depósito de bandera de Cádiz todos los in
dividuos que queden é ingresen hasta ese dia con objeto 
de que embarquen precisamente en el vapor-correo del 30 
del mismo en que tendrá lugar el último trasporte de fuerza 
por ahora.

3.° Los reclutas pertenecientes á reemplazos anterio
res que por haber cesado los motivos por los cuales se 
dejó en suspenso su embarque cuando lo verificaron los 
respectivos contingentes deban ingresar en los depósitos 
de bandera durante los cuatro meses de que trata el ar
tículo 1.°, y lo mismo los demás individuos que por cual- 
quieir tootivo no hayan verificado su ingreso en dichos 
centros para ántes del dia 20 del presente mes, marcharán 
con licencia ilimitada á; sus casas en igual forma que lo 
verifican los del actual reemplazo.

4.° Los desertores y prófugos que por haber sido sen
tenciados á servir á los Ejércitos de las referidas islas 
sean entregados á los mencionados depósitos y banderines 
después del precitado dia 20 del actual permanecerán en 
ellos hasta que se ábran dé nuevo los embarques, con ex
cepción de los que procedan ó hayan servido ya en aque
llos Ejércitos, cuyos prófugos y desertores embarcarán 
periódicamente.

5.° y último. Los Jefes y Oficiales de las diferentes ar
mas ó institutos destinados ó que se destinen á dichos 
Ejércitos embarcarán dentro de los plazos reglamentarios, 
aun ñuando les corresponda verificarlo en alguno de los 
cuatro meses en que queda Suspenso el embarque para la 
tropa. '

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento “y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 1880.

ECHAVARRÍA.Señor....

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de una instancia de D. Francisco 

de Sales Alvarez, vecino y del comercio de Luarca, solicitan
do que se habilite la concha y muelle de Artedo,en Astúrias, 
para la carga con destino al extranjero' de mineral de hier
ro y manganeso, sobre cuyo asunto han informado favo
rablemente el Jefe económico de la provincia, el Adminis
trador principal dé Aduanas, el Jefe de la Comandancia de 
Carabineros y la Junta dé Agricultura, Industria y Co
mercio;

Y considerando que el punto de que se trata está ya ha
bilitado para el embarque de minerales, excepto galenas, 
si bien esta operación se refiere al comercio de cabotaje, y 
que el embarque dé los mismos minerales con destino al 
extranjero no requiere más formalidades que las que hasta 
aquí se han observado, si se conserva la excepción señalada 
para las galenas,

S. M. el R e y  (Q . D, G.), de conformidad con lo propues
to por Y. K y se ha servido resolver que la  habilitación que
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tierna el patito de la Felguera (concha de Artedo), en la 
prca- i acia de Oviedo, es aplicable á la exportación de m i
nerales de todas clases, meaos galenas, con documentos de 
fe A duana de San Esteban de Pravia, cuyo Adm inistrador 
tendrá derecho á percibir las dictas de que habla la tercera 
adven'iencia del Apéndice núm. i.° de las Ordenanzas tan 
sólo cuando por causas extraordinarias sea necesaria su 
presencia en aquel punto para inspeccionar directamente 
el servicio que de ordinario correrá á cargo del Jefe de Ca
rabineros.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres- 
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 24 
de Marzo de 1880.

CQS-GAYON.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.
I l mo. Sr.: Visto el Real decreto de 5 de Enero de 1872, 

por ei cual se autorizó á D. Faustino Fernandez, vecino de 
Gijon, para construir en fe playa inm ediata á aquel puerto 
un malecón y terraplén para ganar terrenos al m ar con 
destino al ensanche de fe población:

Y sta la Real orden.dé 29 de Abril de 1878 autorizan^ 
do ai concesionario para modificar las alineaciones de dos 
de las manzanas señaladas en el plano de ios terrenos que 
se propone ganar al mar: ' ,

Vista la providencia del Gobernador de Oviedo de 3 de 
Mayo de 1879 mandando; suspender las obx*as que estaba 
ejecutando D. Félix Goícoechea en una parte  de los ind i- 
cadoe terrenos por no sujetarse á las alineaciones apro
badas: * -

Visto el recurso interpuesto por el referido Goicoecfceá 
co n tri dicha providencia:

Resultando que el Ingeniero Jefe de la provincia, á 'con
secuencia de no obedecer Goícoechea á las órdenes qüe se 
le dieron, recurrió por dos veces al Alcalde de Gijon su
plicáis dolé mandase suspender las obras, qué ejecutaba este 
interesado por hallárséíuera de fe líñeá aprobada:

Resultando que dicha Autoridad manifiesta en sus con
testaciones que la intervención de aquel. A yuntam iento 
en el expediente se hallaba lim itada é las facultades que le 
están concedidas por el ar-t. 3A del Real decreto ya citado, 
cuyo contenido es el siguiente: «El concesionario se pon
drá de acuerdo con el A yuntam iento de Gijon para la 
.construcción de las alcantarillas de desagüe y para, el or
nato y disposición que haya de darse á las casas qüe se 
'‘proyecta edifica* eñ p árté ;de los terrenos qüe se ganan á 
fe playa:» " ■ ” ‘ ’

Resultando que el Ingeniero Jefe acudió entonces á la 
Autoridad superior de la provincia haciéndola  misma sú 
plica, la cual fue atendida, ordenando el Gobernador al A l
calde de Gijon que dispusiera fe suspensión de las obras eñ 
nn  breve, plazo, cuya orden-fué cumplida:

Resultando que con este motivo D. Félix Goícoechea 
in terpuso recurso de alzada fundándose en que por los 
empleados de obras públicas no se ha hecho replanteó de 
ninguna línea de fachada: que tampoco coñsudera él que ¿e 
hallen facultados para esto: que ef Ingeniero Jefe sólo debe 
de intervenir, según la concesión, en las obras del malecón, 
rampas y en el terraplén interior; y por ú ltim o, que las 
cláusulas referentes al depósito, plazo de ejecución y edifi
caciones caen exclusivamente ah l a  esferá de acción del 
Ayuntamiento, ta n ta  por io s  principios „de la legislación 
munici pal como por eiprecepto del art. 3A de la  concesión: 

CoiiSiderando que, connarreglo á las condiciones de la 
autorización concedida á D. Faustino Fernandez para ia 
construcción de un malecón y terraplén  de los terrenos ad
yacentes, el Ingeniero Jefe de Oviedo, como inmediato re 
presentante de la Administración en el ramo de obras p ú 
blicas de ia provincia, es el encargado especial del cumplí- 
mienta» de fes referidas condiciones L

Considerando que, con arreglo al a rt, 12  de las. m is
mas, y por lo tanto al 5.° de la ley de aguas de 3 de Agosto 
de 1866 que en aquel se 'c ita , los terrenos :ganados- al m ar 
por con secuencia de las obras construidas serán de propie 
dad del concesionario, y- por lo m unio, m iéñtras estas no 
se haiien terminadas, no puede d(: clararse dicha propiedad: 

Considerando-qué á dicha declaración debe preceder el 
reconocimiento del Ingeniero. Inspector y el acta de ha* 
berse cumplido.las cláusulas de ia concesión,,haciéndose 
mmed.ouam.8uto el replanteo de feos, solares can arreg la  al 
plano aue s 'im ó de base a. la concesión y -a las  modifica
ciones ¿probadas en ia Real orden de 29 de Abril de 1878, 
y liaste entéricos no debe ilaiinist ración dar al conce
sionario posesión.de los t n;>s que alejan de pertenecer 
al dominio público y p<  ̂ -i :er de-propiedad particulai 
del referido owv\M oriané;:

Y corisujj.jv.ndo, por ú ltim o , que llegado este casa es 
cuando empezará la intervención dei Ayuntam iento de

Gijon para el cumplimiento de lo prescrito en el art. 8.® ¡ 
de la concesión, teniendo entonces personalidad el conce- 1 
sionario ante dicha corporación;

S. M. el Rey (Q, D. G.), d-¿ conformidad en lo esencial 
con el dictámen emitido por la Sección 4 .a de la Junta 
consultiva do Caminos, Canales y Puertos; y de acnp?do 
con lo propuesto por esa Dirección general, lia o > á 
bien resolver:

í.* Se desestima el recurso interpuesto por D. Félix 
Goícoechea, vecino de Gijon, contra la providencia del Go- 1 
bernador de Oviedo de 3 de Mayo, últim o que dispuso la i  
suspensión de las obras que estaba ejecutando cui Tus 
terrenos ganados ai mar per efecto de las obras concedidas 
á D. Faustino Fernandez en la playa de dicho puerto.

2.° Miéntras no se hallen term inadas Jas obras que ; 
fueron objeto de la referida concesión, y replanteadas fes 
calles y zona de servicio, lo oual.se acreditará por medio ■ 
de un acta levantada por el Ingeniero Jefe, en que conste 
ha procedido ai reconocimiento y recepción de aquellas 
obras, con asistencia del concesionario ó persona que le 
represente, se suspenderá la construcción'de cualquier edi
ficio que se intente levantar sobro dichos terrenos, re s 
pondiendo el concesionario do cualquier infracción que se 
cometa sobre este particular.

3.° Que las cuestiones que han tenido lugar entre el 
concesionario D. Faustino Fernandez y D. Félix Góicoe- 
chea sobre los contratos particulares que hayan mediado 
entre ambos no son de competencia de la  Administración, 
que aun no ha declarado, hasta que sea procedente, de 
propiedad del primero los terrenos ganados ai m ar por 
consecuencia de las obras construidas, y por lo tanto cor
responde que dichas reclamaciones se ventilen ante los 
Tribunales ordinarios.

Y 4.® Que el Ingeniero Jefe de Oviedo no debe enten
derse en las cuestiones relativas á este asunto más que con 
el concesionario, aun.cuando le conste que haya enajenado 
terrenos de los que han de ganarse al m ar, cuya inspección 
y Vigilancia no cesará hasta que las obras hayan sido 
aprobadas,'y  como consecuencia de esto entregados á  di— 
cho coñceuiónario los solares que han de servir para la 
edificación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. M adrid 20 
de Marzo de 1880.

■■ l a s a l a . -

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ilmo. Sr.: E n  vista del expediente instruido á in s tan c ia  
dé los Sres. Fourcade y Gurtubay, del comercio de Bilbao, 
solicitando autorización para construir un cargadero de 
m adera de uso permanente en la márgen derecha del rio  
Cadagua, barrio de Z ó rro za té rm in o  de. Abando,>- S, l í . ; eL 
R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esa Direc
ción general, y de conformidad con el dictámen emitido 
por la Sección 4.a de la Junta  consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien disponer:

1 .° Se autoriza á los Sres. Fourcade y G urtubay, del 
com erciode Bilbao, para que, salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero, puedan construir, con arre
glo á los planos presentados, un muelle de m adera en la ria 
de, Cadagua con destino ai servicio de la fábrica de refina
ción de petróleo de su propiedad.

2.® Las obras se ejecutarán bajo la inspección y v ig i
lancia dél Ingeniero Jefe dé las  Provincias Vascongadas 
siendo de cuenta de los concesionarios los gastos que est ,a 
inspección origine.

3.® Se dará principio á  los trabajos para la consir ac
ción del muelle dentro del plazo de dos meses descae la 
fecha en que se publique esta autorización; se eon tn r ja rá n  
sin interrupción,, y se 'term inarán  á los seis mese ,s de la 
misma fecha,

4.° Los concesionarios, ántes de dar p r in e \p i0 á las
obras, depositarán en la Caja general de Dep6/¿ to s  la can
tidad de 50 pesetas.

5.® No se pandr% obstáculo alguno duras* fce fe ejecución 
de las obras, ni después con ia ex p lo tad o r fes ]as mismas 
que im pida la servidumbre de salvameaV q y de vigilancia 
litoral á que están sujetas las h e re d a d a  'colindantes al mar 
ó sus playas por la ley de aguas de 3. ó-.; Agosto de -1866.

6.° E sta  concesión se otorga por.- 99 años; pero si du 
rante este plazo lo exigiese cua lq rj era. de las circunstan
cias expresadas por el art. 21  de j-a expresada ley de aguas, 
el concesionario deshará laso b r? lS j  re tira rá  los materiales 
sin derecho á indemnización d*, ninguna clase, siendo de 40 
diai* el plazo para el desahum ó. , ,

Y 7.® La falta ae cuiufqim iento do cualquiera de lás 
condiciones anteriores lAO'sivará la caducidad ,de esta con- 
cesión. ,

De Real orden 10 cu/go á V. L para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde  á v. I. m uchos años.. Madrid d.° 
de Abril.de i 880.

LAS AL A,. ;
Sr. D irector general de Obras públicas, Comercio y Minas,

E xcmo, Sr.: S. M. el R ey (Q„. D. G.) se ha dignado
nombrar Profedexto del Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de o pe si o ion á la cátedra de Hidráulica y Construc
ciones agrícolas de la Escuela general de Agricultura á 
B, Agustín Pascua], Vocal del Consejo superior de Agri
cultura, Industria y Comercio; y Jueces de las de Mecáni
ca agrícola y Dibujo de máquinas, Química agrícola y Aná
lisis química aplicada, y Legislación y Formación de pro
yectos respectivamente, á D. Constantino Saez Monfcoya, 
Vutv.i del expresado Consejo superior, y D. Eduardo Ro- 
d?'i/p?z y i), Máximo Laguna, individuos de la Real Aca
demia de Ciencias exactas, físicas y naturales, en susti
tución de !), Hilario Nava y Caveda, D. Cesáreo Fernandez 
Duro, D. Luís de la Escosuia y D. Miguel Merino, que por' 
motivos de salud y sus numerosas ocupaciones no han 
podido aceptar los referidos cargos.

Do Real orden Jo codiuiiluu a V. E. para su inteligencia, 
y fines oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Ma~ 
drid 8 de Abrí! de 1880;

L ASALA-.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria. *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RESOLUCIONES ADOPTALAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 

AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRI

BANOS DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN ( 1) .

Jueces de primera instancia.
En 1.° de Marzo. Promoviendo, con arreglo á lo- dis

puesto en el art. 1 .* del Real decreto de 22 de Octubre 
de 1877, al Juzgado de prim era instancia de Gandesa, de 
ascenso, á D. Alejandro Borrnel y Buerha, que sirve el.de 
Tremp. . ■ .

M éritos y  servicios de De Alejandro Borruel y  Buerba.

8é le expidió el título de Abogado en 10 de Agosto dei86J, 
habiendo ejercido la profesión desde ÍJ  de Noviembre de di
cho año hasta. Agosto d-e 1870.

En 8 de Mayo de 1879 se le concedió la cruz de Caballero 
de fe R eal Orden dé Carlos III, libre de gastos, por sus servi
cios como Juez de Tremp.

Eri 15 de Noviembre ¿fe d868 nombrado para la Promotoría* 
fiscal de: Rollan*,, de entrada; tomó posesión en & de Dicieinbr®. 
siguiente.

En 12 da Setiembre de 1870 promovido á la de Benabarrej, 
de áficfnsó; posesión en 25 del mismo mes.
" En 28 de Abril-de 1871 nombrado para el Juzgado de pri- 
mera instarióia de Sariñ^na, de entrada, del que se posesionó 
en 26 de BLayo siguiente.

; dé Junio de 1878 trasladado al de Ayora, electo.
En 9 de Agosto del mismo año nombrado para el de Treinp* 

del q m  tomó posesión en 7 de Setiembre siguiente.

E a  id. id. Trasladando al Juzgádo de prim era instancia 
de O  ¿ravaca, de ascenso, á D. Vicente Gano Manuel, que 
sirv e el de Torrijos.

J iln id. id. Trasladando al Juzgado de prim era instancia 
?; Torrijos, de ascenso, á D. Ildefonso Cayuela y Mora, que 
irve el de Caravaca, y se halla comprendido en el caso 1.* 

del art. 234 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para el 
Juzgado de prim era instancia de A storga, do ascenso, va
cante por fallecimiento de D. Telasforo Valcaree, á Don 
Luis Yeira y Fernandez, electo del de Jaca.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 1 .® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de prim era instancia de Jaca, de ascenso, á Don 
Isidro del Castillo y Aguado, cesante de igual clase..

Méritos y servicios de D. Isidro del Castillo y Aguado.
Se le expidió el título de Abogado en 30 de Junio de 1858, 

habiendo ejercido fe profesión desde Agosto de tíi.feo tai o.
En 25 de Octubre de 1861 nombrado para la Prometería 

fiscal de Montero, de ai-ceruvu; tomó posesión en 17¿e Noviem
bre siguiente.

En 10 de Ja be ’fe 1868 trasladado á la de Mérída.
En 11 de Diciembre del mismo año á fed e  Valencia de- Al

cántara. , •
En 31 de Octubre 4 o 1864 á fe de Mentor o.
En 11 de Agosto ele 1865 á la de A", ,
Efe 14 de Noviembre d.? dicho año nmnbxado p?.ra el Juz- 

g&dofeb primera instancia de Moguer, de entrada; .posesión en 
30 del nnfeMo Ynes.

En 19 de Q mbre de 1866 trasladado al de A liará.
En 9 de Enero de 1867 al de Bujal&nce.
En 24’de Junio de dicho año se le declaró, cesante.
En 28 de Julio siguiente repuesto en.el Juzgado de Monte

ro; posesión en 14 de Agosto inmediato.
En 44 de Enero de 1868 -« ¡feraífe ees-ante.
En 21 del mismo, mes y.año iu>mb redo para el de Pesadas; 

toreó pnsssicm oh 8 do Febrero í ?g

(♦) Véase fe Gaceta de ayer.
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En 26 ríe Junio de dicho sña p r o m o v id o  &1 de Cabra, de, ■ 
ascenso, ch que se posesionó en i 7 de Julio.

En 3 de Noviembre del citado año declarado cesante.
S u  27 i ;. Suero de 1876 solicitó volver al ser vicio.
En. id  id. Jubilando, con el hab r que por clasificación 

lo corresponda, de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 239 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial y en la Real orden de 12 de Marzo do i87o, á 
D. Ramón González y Ronzales, Juez de primera instancia 
de Zafra.

En i 1. Id. Trasladando al Jungado de primera instancia 
de Zafra, cíe ascenso, i  D. iubé Mario, Cusíeíió y Carrasco, 
que sil ve ei d<* Yora.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
artículo. 1.® del Ideal decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgad,o de primera instancia de Vera, de ascenso, á Don 
Antor do Sánchez Guerrero, que sirve el de Valencia. de 
Don - Juan..

M éritos y servicios de D. Antonio Sánchez Guerrero.
' Se le expidió el tífculode Abogado en 12 de Febrero de 1852, 

ha’ oiendo ejercido la profesión en Granada en 1853 y 1856.
En 9 de Diciembre de 1853 nombrado Juez de primera ins

ta meia de Estepona, de entrada; tomó posesión en 26 de Enero 
8 iguiente. '

En 2o de Enero de 1855 st le declaró cesante. .
En 29 de Enero de 1868 nombrado para el Juzgado de Velez- 

JRubio, del que tomó posesión en 13 de Febrero siguiente.
En 30 de Marzo de 18G9 declarado cesante,

.. En 23 de Enero de At>72 repuesto en el Juzgado de Veles- "i 
’jFtubio, posesionándose en 8 de Febrero inmediato.

En 11 de Julio del mísmó año sa le "declaró cesante;
En 12 de Abril de 1875 nombrado para el Juzgado áe Veto- 

yRi\bio, del que se posesionó en 7 de Mayo siguiente.
En 29 do Noviembre del mismo año trasladado al de Can- 

•jayar.
En 8 de Enero de 1877 declarado cesante.
En 28 de Agosto del mismo año se le nombró para el Juz

gado de Sepúiveda; posesión en 2 i ele Setiembre.
En 10 de Junio de 1878 trasladado al de Valencia de Don 

Juan.

En id. id. Promoviendo, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de La Bísbal, de ascenso, va
cante por,haber sido también promovido D. Gregorio Viei- 
io , á D. Casildo Zav&la é Igueravide, que sirve el de La- 
redo.

Méritos y servicios de D. Casildo Zavala é Igueravide.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Julio de 1868.
En 16 de Agosto de 1869 nombrado Promotor fiscal de Az- 

peitia; posesión en 29 del mismo mes.
En 16 de dicho mes se dispone que el anterior nombra- 

í’maiente se entienda en comisión. .. ygg
En 21 de Noviembre de 1870 se le confiere en propiedad 

. 'dicha PromcAoría fiscal*
En 18 de Diciembre de 1871 nombrado Juez de primera 

instancia de Almazan, de entrada; tomó posesión en 21 de 
Enero de 1872.

En 20 de Mayo del mismo año trasladado al de Vergara.
En 13 de Julio de dicho año declarado cesante.
En 16 de Setiembre de 1871 nombrado para el Juzgado de 

JUfaro; posesión en 1 /  de Noviembre siguiente.
En 12 de Abril de 1875 trasladado al de Vergara,
En 23 de Abril de 1877 al de Laredo.

(Se continuará.)

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

S u b secretar ía .
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado conceder por de

cretos de 17 y 19 de Febrero último las condecoraciones 
siguientes á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CÁRLOS III.

Caballero Gran Cruz.
D. J uan Cavero.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA. " "

Cabu leros Grandes Cruces. •;
D- Vicente Valera y Alvares.
IX Luis Pando y Sánchez, á ambos libres de gastos con 

arreglo á la ley de presupuestos de 1850.
Lo q ae se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23’ de la ley de" presupuestos de 1877.
Madrid o de Abril de 1880.

"El Subsecretario, 
R a f a e l  F e r r a z .

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España: . . * ■
M  Gobernador Presidente de Q Ccsrasíon provincia! de

Barcelona, y á  cualesquiera otras Autoridades y personas 
a quienes toca su observancla y Cíimpiimieii¿o, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante ei Consejo de Estado pende en 
grado de apeiaclua entre la Administración general del 
Estado, y en su nombre mi Fiscal, apelante, y el Licencia
do D. Ráinon García Nobleias, que representa á D. Este
ban Bocquet, apelado, sobre revocación de la sentencia 
dictada por la Comisión provincial de Barcelona en 13 de 
Febrero de 1879, relativa á un acuerdo de la Junta adm i
nistrativa do dicha provincia, por el cual se consideró á 
Boequet como defraudador de ia contribución de sub
sidio :

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que constituido en 30 de Agosto de 1870 un aspirante 

déla Administración económica de Barcelona en el esta
blecimiento propio de D. Esteban Boequet, situado en la 
calle de Barbará, núin. 15 de la misma ciudad, levantó ¡en 
la misma fecha acta, que suscribió Boequet, del resultado 
de la investigación practicada en dicho local, de la cual 
aparece que en él existian ocho mesas donde se estampa
ban á mano pañuelos de algodón: que ei negocio á que ei 
dueño se dedicaba era comprar el género en blanco, teñir
lo ó estamparlo, almacenarlo y venderlo por su cuenta, á 
cuyo fin habia en el establecimiento un almacén con bas
tante existencia de pañuelos; y que se valia para las ope
raciones de preparación y apresto de establecimientos 
ajenos:

Que habiendo manifestado en ei acto Boequet que sólo 
ejercía la industria que en el acta se expresaba, y prevenido 
de que pasaban las diligencias á la Administración económi
ca, ante quien pudia exponer lo- que creyese conveniente, de
recho del cual no hizo uso dentro dejos ocho dias que al efec
to le fué señalado, la Juntaadministrativaen sesión de 11 de 
Julio de 1876,.de acuerdo con lo informado por la Sección 
de contribuciones, y teniendo en cuenta que Boequet sólo 
se encontraba matriculado corno «fabricante de estampados 
con ocho mesas de pintar á mano;» y que según la nota 2.a, 
concepto 45, tarifa 3.a, del reglamento de 2Q de Marzo 
de 1870, dicho industrial compraba los tejidos, y después 
de pitados los almacenaba y vendía al por mayor; dispuso 
que D. Estéban Boequet fuese adicionado en la matrícula 
como almacenista ó vendedor de tejidos desde Julio de 1870, 
con la cuota de 1.200 pesetas, como previene Jj^W ifa La, 
clase 1.a, concepto núm. 10, y además que pa gigjffin recargo 
de4otras 1.200 pesetas en pena de la falta cometida.

* Vistas las actuaciones contencioso-administrativas en 
primera instancia ante la Comisión provincial, de las Cua
les aparece:

Que notificado el anterior acuerdo al interesado por 
medio de comunicación que se dice constar en su sobre ha
ber sido por aquel recibida en 13 de Noviembre, D. Fran
cisco Capo Freixas, en nombre de Boequet, dedujo en 13 
de Diciembre siguiente la oportuna demanda con la pre- 
tensión deque se revocara la resolución impugnada, y se de
clarase que su representado por la fábrica, y despacho de 
estampados de la calle de Barbará, núm. 15, no debía estar 
inscrito en la matrícula bajo otro concepto que el en que 
lo estaba, y se le relevase por consiguiente de la pena 
de 1.200 pesetas que le había sido impuesta. A su escrito 
acompañaba el documento que acreditaba la constitución 
del depósito previo necesario para la interposición de la 
demanda, y el duplicado de la declaración presentada en 5 
de Enero á la Administración económica por Boequet; 
cuya declaración, ai expresar la industria á que habia de ; 
dedicarse, dice: »Fábrica de pintados de algodón con 10 
mesas con molde a la mano,» y en la casilla respectiva á 
la cal le y número de la casa donde se hallaba el estableci
miento, expresa «Barbará, 15, con despacho y demás:»

Que emplazado para que contestara á la demanda el 
representante de, la Administración, solicitó que se recla
mara de ia Administración económica el justificante con 
que pudiera acreditarse ei dia en que se hizo la notifica
ción á Boequet del acuerdo de la Junta administrativa; 
pretensión que. le fué denegada, teniéndose por hecha la 
protesta de nulidad formulada por el Abogado fiscal al so
licitar reposición del anterior proveidp, que también fué 
denegada:

Que en 2 de Junio de 1877 contestó á la demanda el 
representante de la Administración pretendiendo para esta 
la absolución de la demanda y la confirmación del acuer
do impugnado, con imposición de costas ai demandante:

Que evacuados por las partes en 25 de Agosto y 8 de 
Noviembre del mismo año los traslados de réplica y dupli
ca en que aquellas insistieron en sus respectivas preten
siones, á solicitud de la parte actora fué recibido el pleito 
á prueba, siendo dentro del término señalado al efecto 
examinados los testigos D. Juan Boada y Boada, D. Fran
cisco Martin Puig y D. Wenceslao Pañíes, á quienes no 
comprendía ninguna de las incapaoiéades de la ley, y Don 
Juan Servas y Servas, que dijo ser dibujante y grabador 
de la casa de Boequet, todos ios cuales manifestaron, á te
nor dei interrogatorio formulado por la parce actora, ser 
cierto que todas las piezas de tejidos que D. Estéban Ifrc- 
quet estampaba en su fabrica mientras la tuvo en ejerci
cio, ó sea desde L° de Enero de í 869 hasta último de Mar
zo de 1871, las adquiría en crudo de diferentes fábricas, las 
hacía blanquear, y las estampaba después en dicha su cita
da fábrica; serlo igualmente que Boequet, durante el pe
ríodo á- que se refiere Ja pregunta anterior, nunca compró 
para su fábrica ni tuvo almacenada pieza alguna estam
pada en otra fábrica diferente, sino que todos los estam
pados que tenía en su almacén procedían de las 10 mesas 
de pintar á mano que tenia establecidas, si bien los testi
gos Boada y Paniés manifestaron, el primero ignorar el 
contenido de la pregunta, aunqae en cuantas ocasiones v i
sitó elestablecimiento no hai¡ó otras piezas que las blan
queadas en la casa de su principal 'í). Juan Fravnis, en 
donde-siempre se blanqueaban las que-recibían el estam
pado en el establecimiento de Boequet, y ei segundo creer 
cierta Ja pregunta sin poder afirmarlo; los cuales testigos 
no hicieron otra cosa que referirse á estas manifestaciones 
aí responderá la pregunta, que fué por Martin Puig y Ser-

vás contestada afirmativamente en el sentido de ser cierto 
que no habia vendido Boequet tn el mismo despacho una 
sola pieza ni ningún estampado procedentes de otra fábrica 
que la suya; y que todos los estampados que vendía habían 
sido pintados sin excepción en su repetida fábrica:

Que celebrada la vista en 25 de Enero de 1873, la Co
misión provincial dictó sentencia en 13 de Febrero si
guiente, por la cual, teniendo en cuenta que conformes Boc- 
quet y ia Administración económica en el dia en queá 
aquel so notificara el acuerdo que impugnaba, debía esti
marse la demanda interpuesta dentro del término legal: 
que no debía reputarse á Boequet almacenista, mercader 
ó vendedor da tejidos; pues si bien ia nota 2.a, ‘núm, 45, 
tarifa 3.a del reglamento de 20 de Marzo de 1870 prescri
bía se considerasen como tules los que compraban, teñían, 
almacenaban y vendían luego dichos tejidos, esta nota 
quedó suprimida por el decreto de 30 de Junio de 1870, que 
asignó la cuota de 200 pesetas á los establecimientos en que 
se teñían tejidos ó hilados nuevos, como lo practicaba 
Boequet: que dada la supresión de dicha nota, y siendo 
la industria ejercida por Boequet de las comprendidas en 
la tarifa 3.a, no hay razón para dejar de aplicarle los be
neficios del art. 37 de dicho reglamento de poder estable
cer, sm recargo en la cuota, local ó almacén para la venta 
al por mayor de los productos de su fábrica, siempre que 
aquei se hallase situado en ia misma población: que no es 
admisible el supuesto de que Boequet, ai hacer su decla
ración, cometiese falsedad, pues expresó con claridad la 
industria á que iba á dedicarse; debiendo por otra parte 
el despacho, aunque indicado en la casilla del domicilio, 
interpretarse como puesto de venta, y no como mero escri
torio, pues la existencia ó no existencia de éste es inútil 
para ei .efecto contributivo; y que no podía atribuirse á 
Boequet intento deliberado de defraudar á la Hacienda, 
pues si por error hubiera venido satisfaciendo cuota infe
rior á la que le correspondía; este error no le era im puta
ble, sino en todo caso á ia Administración económica, que 
hizo el señalamiento de aquella; se revocó el fallo de la 
Junta administrativa impugnado en la demanda, decla
rando que D. Estéban Boequet, por su fábrica y despacho 
de estampados, estuvo bien incluido en la matrícula por 
el.concepto de «establecimiento en que se teñían tejidos ó 
hilados huevos,» con la cuota anual de 200 pesetas, y re
levándole del pago de ja  cuota y recargo que por la Junta 
administrativa le fué impuesto:

Que notificada la anterior sentencia á las partes, el 
representante de la Administración en 13 de Enero de 1879 
entabló contra ella él recurso de nulidad, que le fué dene
gado por haber dejado de expresar el caso del art. 73 del 
reglamento de i.° de Octubre de 1845 en que lo fundaba, 
y subsidiariamente el de apelación admitido en ambos 
efectos por providencia de 22 de Febrero; y

Que solicitada por la parte actora la formación de pie
za separada para la ejecución interina de la sentencia, se 
declaró no haber lugar á dicha pretensión.

Vistos ios autos seguidos ante el Consejo de Estado en 
segunda instancia, de los cuales consta:

Que remitidos los autos por la Comisión provincial , y 
emplazadas oportunamente las partes, mejoró el recurso 
en 29 de Mayo, ultimo mi Fiscal solicitando la revocación 
de la sentencia apelada, y la confirmación del acuerdo de 
la Junta administrativa impugnado por la demanda en 
primera instancia; y

Que emplazado el Licenciado D. Ramón García Noble- 
jas, á quien se habia tenido por parte en nombre de Don 
Estéban Boequet para que contestara al recurso, lo veri
ficó en 7 de Agosto último pretendiéndola plena confirma
ción dé la sentencia apelada.

Visto el núm. 45 de la tarifa 3.a, adjunta al reglamento 
de 20 de Marzo de 1870, que en su nota segunda, y refi
riéndose á  los dueños de establecimientos en que se tiñen 
tejidos é hilados nuevos, dice: «.Si.compran, tiñen, alma
cenan y venden luego los tejidos , se considerarán como 
almacenistas, inercaderes ó vendedores, según las circuns
tancias de cada uno:»

Visto el núm. 45 de la misma tarifa, tal como quedó 
redactado después de la reforma introducida por el decreto 
de 30 de Juní < de 1870, que expresa: «Establecimientos 
en que se tiñen tejidos ó hilados nuevos: cada uñó 200 
pesetas.» «Nota. Los mismGS, si dependen de una sola fá
brica de hilar ó tejer perteneciente al mismo dueño, limi
tándose á teñir los productos de ella cada uno 50 pesetas;»

Considerando que al declarar Boequet á la Adminis
tración económica en 1869 la industria que se proponía 
ejercer, manifestó qua esta seria la de «una fábrica de 
pintados de algodón con 10 mesas de molde á la mano 
y despacho en ei misino establecimiento;» y que la exacti
tud del hecho afirmado en aquella declaración resulta dei 
acta de reconocimiento que se verificó en 1870, según la 
cual «ei negocio que hacia el referido Boequet era com
prar el género en blanco, teñirlo ó estamparlo, almace
narlo y venderlo por su cuenta:»

Considerando que, puesta en conocimiento ele la Ad
ministración con entera verdad la industria que habia de 
ejercerse por el interesado, no cabe hacer responsable á 
este de la equivocación cometida al señalarle una cuota 
de contribución menor que la correspondiente, ni supo
nerle comprendido m  los casos de defraudación del art. 120 
del reglamento de 20 de Marzo de 1870;

Y considerando que al practicarse la dirigencia de in
vestigación se habia publicado ya el decreto de 30 de 
Junio de 1870, que reformando el núm. 45 de la tanfa 3.a, 
fijó en 200 pesetas la cuota de contribución para los esta
blecimientos c¡ *mo el de Boequet en que se tiñen tejidos ó 
hilados nuevos, cuando aquellos no dependen de una sola 
fábrica de hilar ó tejer del mismo dueño, y no se limitan á  
teñir los productos de esta, y que por lo tanto la Junta ad
ministrativa de la provincia debió comprender al referido 
industrial en este caso, y no en el de almacenista ó ven
dedor de tejidos con la cuota de 1.200 pesetas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D, Tomás Betortillo, Presidente; D. José García Bar- 
z'anallana, D. Estéban Martínez, D. Juan Jiménez Caen-
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ea, D. Juan  de Cárdenas, t>. Mariímo Zacarías 0&s;urro, 
D. Antonio María Fabié, D. Emilio Cánovas del Castillo, 
D. Santiago D arán y L ira , el Ocude do Torreánaz y Don 
M ariano Carolo Viiiaamii;

Vengo en confirmar en todas sus partes la sentencia 
dictada en 13 de Febrero de 1879 por la Comisión provin
cial de Barcelona.

Dado íú  Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
‘■ochenta.— ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Mi
n istros, Anión lo Cánovas del Castillo.»

Pubiicacioii.=Leido y publicado el anterior Real de
creto oorm í ei Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la in s
tancia y autos á quo se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e ta :  de que certifico.

Madrid «8 de Febrero de 1880.—Pedro de Madrazo.

 ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lic a .
Esta Dirección general ha^ dispuesto que por la .Tesorería' 

de la misma se .satisfaga los dias 48, 14, i‘8 y 17 del actual, de 
onee de 3a m añana á dos de la tarde, el importe de las fac tu
ras de intereses'y- amortización de la Beu&a pública que á con
tinua cíod se expresan:

Semestre de 4.a de Enero de 1880.
■ ■' DIA 1%.

Deuda amortizabíe al 8 por 100 interior, facturas núm e
ros «.901 ai 3.100. <

DIA 14.
Renta perpetua al 3 por 100 interior, facturas números 

3.701 á 3.9Ü0. "
. DÍA 1 6 .

' O b lac io n es de f#rro-cam les, facturas números «.801 á 
«.940.

Amortización de Deuda amortizadle Ul 8 por 100.
DIA 17.

Sor te mí e Diciembre de 1877, facturas números «.367, 8.938, 
«.935, «.948, 8.958, 8.968 y «,963.

Sorteo de Junio de 1878, f etnras números «.«04, «.864, 
&8üG, «.787, «.819, «.888, 2.898, «.930, « 927, « 929, «931, «.933, 
«.. 34, «.936 o i «.940, «.947, «.949 m « 951, « 953 al «.961 y « 964.

corteo do Diciembre de 1878, facturas números 640, 8ü8, 
856, 866, 878, 881, 886, 887 á 891, 893, 894, 896, 9ui al 921 
y 9«5.

Sorteo de Junio da 1879, facturas núm errs 134, 459,666, 
7«0, 8 i9, 8«8# 833. 844, 8c;«, 87«, 891, 894, 934, 938, 943, 96*, 
963, 980 ai i.0 i« , 1014 y 1015.

Madrid 10 de Abril de 1880.*-E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.—V.° B .°=E i Director general, S. Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que per la Tesorería 
de la misma se satisfaga del dia 13 dei mes actual, de once á 
dos de la tarde, el importe liquido de las proposiciones adm i
tidas en las aos subastas mensuales ordinaria y extraordina
ria  celebradas ante la Junta de la Deuda el dia «0 de Marzo 
próximo pasado para la amortización de títulos de la renta 
perpetua al 3 por 10(J interior y exterior.

Madrid 10 de Abril de 4880.=Ei Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.* B.*==E1 Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 17 dei corriente, de once á dos 
de la larde, el importe líquido á que ascienden las proposicio
nes admitidas en ías subastas verificadas el dia «8 <ie Febrero 
último para la amortización de créditos de las Deudas del 
Tesoro, procedentes de las del personal y m aterial.

Lo que se anuncia al público p ra' su conocimiento.
M aand 40 de Abril de 1880.=E1 Secretario, Santiago Ba

llesteros.—V / B.°=«E1 Director general, Arenillas.

D irecc io n  d e la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado para el dia 43 del cor

riente, de diez a dos de la tarde, el pago de los créditos por 
capital é intereses de la tercera parte dei 80 por 400 de P ro
pios, pertenecientes á los Ayuntamientos que á continuación 
se expresan; y el de las .carpetas de efectos que también se 
consignan:

Ayuntamiento de Alcalá la Real, provincia de Jaén.
Ayuntamiento de Real de la Jara, provincia de Sevilla.
Ayuntam iento de Fabara, provincia de Zaragoza.
Ayuntam iento de Cerezo de Arriba, provincia de Segovia.

. Comunidad de Fuentidueña, provincia de idem.
Ayuntam iento de Monterrubios, provincia de Badajoz.

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Prim er trimestre de 1880.
Bonos del Tesoro, carpetas números 104 á 1«9 de señala

miento.

Banco y Tesoro interior, carpeta, riári>,M 54 á 64 áe id. 
Idem id. exterior, ci\rp?i-' s r¡iir:v: o- 11  y 43 j r; p3t 
Obligaciones de Aduanar, earprte.s imm* : • >: «8 é, «9 de id.

Vencimiento de í.° de Áb-ü de 4880.

Carreteras de Abril, carpetas números 44 á .«« de señala
miento.

Carreteras de Marzo, carpeta nú ni. 3 de id.
Cuyas carpetas sen las últimas pr-sen latías á soñ a ¡¿..miento 

hasta la fecha.
Madrid 40 de Abril de i 880,= El Dirs-fior general, Javier 

Cavestany.

d i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s .
Relación de las concesiones de honores de * téjeos de la Adm i

nistración publica que se confirman en virtud de 1o dispuesto 
por él art. «4 de la Ley de Presupuestos de 41 de Julio de 1877 
por haber satisfecho los interesados los derechos establecidos.

DE JEFE SUPERIO R DE ADMINISTRACION CIVIL.

Sr. D. Valentín María Jáuregui. *
Sr. D. Luis Izquierdo y Roldan.

DE JEFE DE ADMINISTRACION CIVIL.

Sr. D. Enrique Robert García Torres.
Madrid 7 de Abril de 4880.—E1 Director generr L Federico 

Hoppe.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g e n e r a l  
d e Obras p ú b lic a s , C om ercio, y  M inas.

Ferro-cor riles.
D. Juan de Herreza y Sancho» vecino de esta, Corte, ha pre

sentado ei proyecto de un tranvía que partiendo de Avanjaez 
term ine en Colmenar de CVeja, acompañando la cor respe ja
díente carta de pago d é l a  Caja genera i dé Depósitos; y en 
cumplimiento de lo que dispone ei a r t  81 del reglamento para 
la ejecución de la ley de ferro-carriles, se fija el plazo de 30 
dias, que empezarán á contarse desde ia pubiieaciou de este 
anuncio en la G a c e t a , para la  admisión de peticiones que 
puedan mejorar la presentada.

Madrid 7 de Abril de 4S80.==EI Director general, el B. de 
Cov&donga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de la recaudación obtenida por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Febrero' de 1880, 
comparado con lo cobrado en igual período del año A 879. Se publica en la G ace ta  con arreglo á  lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 1.1 de Abril de 1865.

SUBSIDIO DE GUERRA.
í

I N T E R E S E S • mArn i -r
ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS. sobre pagarés’ TOTAL,

. -i . ; ■ . f .. Importación. Exportación. Pesos. Cents. Pesos. Cents.

Habana......................... 644«36‘68 «7£.«o7‘64 38.458*30 4.395*88 618*57 80*93 9 V 866*40 951.148*87
M atanzas............................... 69.8784» 448.434*54 16.313*ñ8 67‘57 B 9 9 9 134*84 . 834.849*78
C uba...................................... 40.477*06 4.839*45 4.605*67 48 B 9 9 9 » 46.765*88
Cárdenas ................................ 41.76i‘70 144.756‘«6 47.45l*58 74*89 B 9 9 B 471.045*43
Cienfuegos............................ 63.34«‘43 87.4«7‘3« 8.444* 41 8 99 » 9 9 9 44*38 459.861*47
T rin id ad ................. » 6. «74‘65 307*84 B a 9 9 9 9 6.578-89
Sagua................................. .. 8.7®4‘46 74.9«4‘89 5.648*09 451*88 » 9 9 B 435*77 89.574*53
N uev itas.................... .. 343‘09 766*54 693*84 B 9 9 * 9 B » 4.773*44
Manzanillo . . . . ............. 4.403 «9 4.438*10 864*64 B 9 9 9 9 6.706
Caibarien................................. 4.788'5« 47.788*35 4.850*40 " ’ » 9 9 9 9 » «4.37«*87
Jib a ra . ......................... . . .  . 4.68«'«0 9.074*08 376*88 B 9 9 9 9 B 44.079*50
Baracoa J . . . . . 9*90 449 9 B 9 9 V 488*90
Z a z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 734 57 » B '» 9 9 9 9 » 731*57
Guantánamo............ 8.4i9‘31 7.856'98 394*53 4*07 9 9 9 9 » 40.674*89
Santa Cruz.............................. » 84438 B 9 9 9 9 )> 844l38

T o ta l............... .. 88S.4.S8‘73 743.638*40 86.816*80 1.933*68 618*57 80*93 9 » 581*03 4.718.469*78
En 4 8 7 9 ............... 1.&P0.363‘S5 7«8.334‘49 % 90.980 96 4.425*10 5 038 40 0*77 13.410*43 48,557*46 */2 «.054.741*87

Biferevr- j De m as en 488Ó. . » 45.306*90 J4 B • a 80*46 9 B 581*03 9
cia. . .  < De ménos en 4880 314.904‘8« » 4.704*46 8.489*48 4.41353 9 13.110*13 48,557*46% » 336.874*49

O b s e r v a c io n e s . El 40 por 100 dejado de cobrar por derecho de exportación asciende á 8«.6«6 ps. fs. 46 centavos.
Madrid 7 de Abril de 4880.=E 1 Director general, Salvador López Guijarro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL. .

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  A lm e ría . J  
Sección de Fomento.—Montes„

D. Bartolomé Molina, Gobernador civil de esta provincia.
Eñgo saber que el dia 43 del próximo mes de Mayo, y hora 

de las do;,¿j de su mañana, se celebrará en este Gobierno y en 
la Alca Mí.‘í de la villa de Canjayar subasta doble y sim ultanea 
para la enajenación del sobrante de espartos que produzcan 
los monirh  de dicha villa nombrados Sierra de Gador, Nieles 
y Rambla durante les años forestales de 4879-80( 4880-84, 
4881 -82, bajo «1 tipo de 8.001 pesetas por cada, un año y pliego 
de condiciones que obrará en los expedientes que están de m a
nifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno y Secreta
ría  municipal de-la referida villa.

Almería. 6 de Abril da 4880.===Bartolomé Molina.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  P o n te v e d ra .
Dispuesto por la Superioridad que inmedatamente se pro

ceda á la subasta del servicio áe aguada, lavado de ropas y 
conducción de la correspondencia pública del lazareto de San 
Simón,-he acordado señalar ei 5 de Mayo próximo para la ce* 
lebr&eion de dicho acto, que á las doce del dia tendrá lugar, 
ante mi autoridad y ante el Alcalde de Vigo, con arreglo aí 
pliego di:, condiciones que estará  de manifiesto en la Secreta
ría  de este Gobierno y en la deí Ayuntam iento de la expresada 
ciudsd.

Pontevedra 4 /  do Abril de 48S0.—El Gobernador civil, F i-  
liberto Abelardo Diaz;

G ob iern o d e la  p r o v in c ia  de S antand er.

Por acuerdo de la Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad, comunicado á este Gobierno en 31 de Marzo ú ltim o , se 
dispone se saque á púolica subasta por término de 40 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio, ei servicio de la fon
da y lavado de ropas del lazareto súcio de Pedrosa, con su je
c ió n  al pliego de condiciones aprobado por R^aí órden de «3 de 
Junió de 1875, cuya subasta tendrá lugar en las oficinas de este 
Gobierno á ia una de la tarde del dia que finalice el plazo.

Pliego de condiciones para el servicio de fonda y lavado de ropa
del lazareto súcio de Pedresa.

1.a Se destinará para fonda la  casa, nueva situada en la 
parte Norte de la verja, ó el local más conveniente á juicio del 
Gobernador, oyendo el parecer del Director del lazaretc?.

2.a Habrá siempre en la referida fonda una habitación d is
ponible para cuando el Director ó Médico segundo necesiten 
haeer uso de ella.

3.a Tíiinbien habrá dispuestas por lo ménos 4« camas para 
uso de cuarentenarios.

4.a Todo cuareptenario tendrá derecho, siendo posible hos
pedarse en dicha fonda, á habitación, cama, luz. desayuno, que 
consistirá en chocolate, té ó café con bizcochos ó tontada; al
muerzo,-que se compondrá de dos platos de carne guisada ó 
asada, y uno de pescado, cuando Jo haya, dos postres, un cuar
tillo de viíio y pan correspondiente; y comida, que constará 
de sopa de pan, arroz ó fideos, dos cocidos,. d<: s principios, dos 
postres, un cuartillo de vino y pan correspondiente, pagando 
por todo ello 7 pesetas diarias. Si algún huésped quisiera un

trato  superior, será objeto do un convenio entre él y el fon
dista.

5.a Si algún viajero quisiera en horas extraordinarias to
m ar chocolate, té ó esfé, satisfará « y medie males por el p ri
mero, y uno y medio por cualquiera de loi segundos. Como 
igualmente abonará al fondista por separado del precio del 
trato  general el valor de los artículos que pida /cera del ser
vicio á que tiene derecho con arreglo á la condición 4.a

6.a Será también obligación del fondista tener siempre 
provisiones para la venta de pan, carne, vino, aguardiente, 
aceite y algunos otros artículos de consumo que puedan ne
cesitar los cuarentenarios, no pudiende» exceder en su precio 
más del 10 por 400 del valor que tengar. óhbo? artículos en la 
plaza de Santander.

'7.a Será igualmente obligación ó.el fondista tener colocada 
á la entrada del corredor ó en otro sitio público de la fonda la 
tarifa de precios de todos los artículos de fonda y de!" lavado 
de ropa.

8.a El fondista se obligará á blanquear y retejar la casa 0 
casas que ocupe.'

9.a También el fondista se obligará á lavar ías ropas de los 
pasajeros y servicio de los buques que sufran cuarentena per 
los precios que al efecto anuncie.

40. Este contrato durará por ©1 término de un año, y po
drá proroga rio la Administración por otro si el servicio del 
fondista fuere satisfactorio.

44 Si.el contratista no llenare cumplidamente les deberes 
por f s i a ven tu ra , impuestos, será multado con la de «5 á400 
pesetas. según la entidad de is--. falta; compelí do al resarcimien
to de daños y perjuicios, y quedando rescindido el contrato si 
así lo estima la Administración.
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L o  que se anuncia en este periódico oficial para con oc í-  
ji íL e to  d--i público.

Barúa¿ider 6 de Abril da 1880.---E1 Deban-adw'\ Ricaroo 
Viiiuiva.

Diputación provincial de Albacete.

El día 42 de Mayo próxim o, a .las doce de su me. ña «a , ten
drá lugar cía «ó. s&íoü de eesiocr'* do i a E xan a . Dipu&aeioil 
provincial la se basta p^ra adquirir ios víveres y tierno*  ̂fe c - 
íos  que en el primer trim estre d e ! año económ ico do 4380 á 
8í  necesitan ios cslablecim ientc-s üe Beneficencia dependien
tes de Ja mism a. . „

Lo que se hace público para conocí miento de aquel ms a 
quienes pueda interesar tom ar parta en la subasta; advirtien 
do que el p in go  de condiciones que ha de servir de base se 
halla de - manillas to en la Secretaría de Ja citada C orporación.

A lbacete 7 de A bril de 1880. =  El VIcxpeeAdea.o, Gabriel 
N&-v&rz\..=El Secretario, Agustín Tellez.

Diputación provincial de Oviedo.
Carreteras provinciales.

La Diputación provincia] acordó crear dos plazas de A y u 
dantes facultativos para servir á las órdenes del Jefe de Obras 
públít as provinciales, con el haber anual de 2 ,o00 pesetas, y 
10  pesetas por dietas de «síM as. . „ ,

Para optar á estas plazas en necesario poseer el titu lo de 
A yu cL ote de Obras públicas, y haber servido por lo m énes dos 
años a Jas órdenes de aigun logen iero.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes docum en
tadas en Ja decretaría ele la Diputación en el term ino do 80 
dias, á contar desde la publicación  de este anuncio; advirtiendo 
que el nom bram iento no se hará ínterin  l o  sq consignen los 
sueldos en el presupuesto ordinario del próxim o año econó
m ico.

Oviedo £0 de Febrero de 4880.=E1 Presidente ce  la D ipu
tación , Francisco Mendez de V ig o .= P o r  acuerdo de 1» O om i- 
gion provincial y A ., el Secretario, Ignacio España.

Administración económica de la provincia  
de Madrid.

Negociado de Alcances y Reintegros.
P or el presente se cita, llam a y  emplaza á D. Federico R o 

dríguez, ó sus herederos, Superintendente accidental que fué 
de la Casa de Ja Moneda de esta Corte, para que en el térm ino 
d e  40 dias com parezca en esta A dm inistración  á reintegrar 
á la Hacienda £0 pesetas 44 céntim os do que fuó declarado 
responsable por el Tribunal de Ouen«€S del Reino; ea la in te 
ligencia que da no verificarlo en dicho térm ino queda desde 
luego declarada cu rebeldía y se precederá k lo que haya^lugar.

Madrid 2 de A bril de 4880.=E Í Jefe económ ico, Antonio Laá.

Adm in istracion de Correo Central. 

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 9 de Abril.

Núm, 468 A lejandra Vázquez.— Segovia.
469 Damian G&rau.— Olite.
470 Felipe A lom a.-rB arcelona,
414 Francisca Jiménez.— Fregen&l de la  S ierra,
472 Indalecio de Lúeas.— Fuentes.
478 Julián Echenique.—Zaragoza.
474 José Ortiz.— Ceuta.
475 Jaime Teput.— Barcelona.
476 José R econdo.— Vergara.
477 Lúeas E ch everría— Vitoria.
478 Luis Bustillos.— Burgos.
479 Manuel Prieto.— Barcelona.
180 Policarpa Martin.—Drías.
484 P. Sado y  com pañía.— Barcelona.
482 Saturnino Ceneerrado,— Urda.
483 Teresa Pareja.— Puerto-ReaJ.

M&dtfid 40 de Abril de á880,^El Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.

Relacion de los telegramas que no han. podido ser
entregados á los destinatarios.

D ía 40.
 .

■■ HCWttHK ,, . ...
• * » * « *  o n S0E. .del(!BSliIiatari0 i-K.rn.ci.uo.

Granada .............. Manuel R o d r íg u e z 'A l c a lá ,  40.
S a la m a n ca .. . . . .  E ladio V ega   Jardines, 4, principal.
Y aP sdoiid    ____ C u esta .   Galle Jord&n,5 ,Cham 

berí.

V : - - - 1-: 10 ú t  A bril uí 18>*0.*~-Eí -iare á&l Gabinete Central, 
Francisco Mora.

Adm inistracion económica de la provincia  
de Lérida.

L\ Ite  rio no Perales, Jefe de la \d nrl ni st ración económ ica  
de esta provincia.

['( ¿ o» p?» a» te c -L , ílan- > y 1 ■ pLzn á D. A lejo San tillan, 
Ir v  X*< í* y jJ. Jo c María a  .v in is tn id or  de la di m e
tas pt • s. • i ju m  qu ' e. r *» j r í-t * pr >vii¿eih. en  4.° de A g o s 
to  ce  1840, o t  jn hfci’tí . ros , w u <.-b don ut¿ s, com o respon
sables s i f i s V n 'i  o ’ .jt > * 11 . i l  ' 1 c L  <¡éntr-, que re 
sultó  ̂ )1M [ F . «  -* G ' ' i.' i i or-subalterno
que lu<; ae  Rentas »ie D-fi^y5 ... y *x,juo * - > encargado n& la 
rectiUíl*,cioa de hípoAe: s en  e. : u- pin-i. u ( . q c c< y sí ó 
por medio de a p o d í a o s  ci 'rop r. ze¡: e¿ er; i i,.. 
cien dentro q«¿! térroIno de Jc.> L* {dguiui ¡ s  ̂ he. pubiieu- 
eiq íí de est- edicto en la G a ceta  .de Madoid, á fin. de que pu e
dan ser requeridos a; \r-igo de ía .rxpr'U-óada ca n ’odad ; debiendo 
tener rTiíendido que ce no hacerlo así les uaram el perju icio  
consigaítu  te, con ^rreqú- á instrucción, en el expediente que se 
trairu ta  en la depfcinLin'ia de mi cargo.

Lérida 8 de Á brii ¿ c  i380.=M ari;.a io [ ‘erales.

Administración económica de la provincia  
.d e  Falencia.

P r  el pre.-:.:nt3 y ««  ̂ o r e c i t a ,
emp] - r ? D. A V a  á  ó ■! ?  > i '  r "  T v, :‘ i  óp que en el 
impr.: l  ul r 'é. i n - - v L  ' ó   ̂  ̂ o ea la Gaja de Bota
A¿u..i¿ 'r i *« ' a h  oe. . ¿ ^  ' r ' 5 í jy j- ’' te de 788 pese
tas Í 7 eócM-r^s quo c hulíc 'eim  ib r¿ .o  i  Hacienda por cá-

r o n superficie do las mí o as tituln/nc L* Cnsunl idad, Son
José-, La E¡:-.vviiüb¡e y Son Antón, sh -¿ . u rsu ]»r< , Jan
ovu-ks í’.,r7un de su prc¿he-1ats: v ecn) ‘ q 'c ip •* n - , i- 
tara Jicitador á «lias en les subastas ,v< U* ñafiado
franco y registra ble ei t> rreno; pn lu, quo 'o í¡ove-
rifie&rjo d(‘/¡tro ciel yjíazo êñ?; lado, que ra á r^i.tarse
desde i a fecha de su pubnc. cion ».n la n'ACET̂ . di Lahrid 
y Boletín oficial de ceta provincia, ;.:>e precederá per k\  ?, -dios 
ejecutivos que establece ‘ tb üns.truccioues vigentes euutr« el 
citaüo dettáur hestcccj^ pr« 1 realizar dicho descubierto, y á 
cuyo fin ruego encareció > , e á todas las Autoridades, de
cualquier clase que scai», si* nvan m&nifesras á esta depen
dencia el paradero ó d< n 10 fiel referido D. Antonio de la 
Portilla Ordoñez para l.í ** defecto lo qua se (Lja expuesto 
en el caso de no cumplir con lo que se le determina , puesto 
que siempre e.s responsable ai pago de las indicadas 738 pese
tas 47 céntimos, por no poderse declarar partida fallida mién- 
tras no se justifique su frllecixniento en estado de insolvencia, 
conforme esta prevenido.

PalenciaB de Abril de d88CU*El Jefe económico, Andrés 
Carramolino.

C om isaría  de Gu era de V ig o .
El Comisario de Guerra de la -provincia de Pontevedra y 

plaza de Vigo.
Hace saber que en virtud de órden del Excmo. Sr. Intenden

te de Ejército y de este distrito, se procederá á contratar por 
el término de. un <¡ño el abastecimiento del aceite de oliva ne
cesario para el suministro de i&s tropas en la Factoría de 
utensilios de- esta plaza, bajo el pliego de condiciones que des
de hoy se hallara de manifiesto en esta Comisaría de Guerra', 
sita en la oídle de Sombrereros, liúm. 26.

La subasta tendrá lugar en dicha dependencia el día 7 del 
próxim o m es de Mayo, y hora de las doce- de bu mañana.

Lo que se hace saber para conocimiento de los qac deseen 
interesarse en ella.

Vigo 4 de Abril de 4880.«=D.omingo íkrcés.
Modelo de proposicion (En papel del sello 44.*).

D. F. de T., vecino de . .  . ., según cédula personal que pre
senta, núrn   enterado del anuncio, pliego de condiciones
y precios límites que han de regir para la subasta del aceite 
de oliva necesario en Ja Factoría de utensilios de Vigo por el 
término de un año, se comprometa á verificar dicho servicio 
al precio siguienk: •;

Litro de aceite de oliva de segunda clase, á  (tantas
pesetas.)

Y como garantía de su proposición acompaña talón de de
pósito que justifica haber efectuado en Ja Administración 
económica de . . . . .  el de  pesetas ' que marca la condi
ción 9.a del citado pliego.

(Fecha y firma'del própenente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
El martes 13 del corriente, á las tres en punto de la tarde, 

se reunirá la Comisión de Espectáculos en las Gasas Ooiisis- 
.tonales para proceder á la apertura de los pliegos presenta
dos, dentro dei término hábil, al concurso para la explotación 
de los Jardines del Buen Retiro, con arreglo á las b&ses apro
badas al efecto por esta Excma. Corporación.

Lo que se comunica al público para, su conocimiento.
Madrid 40 de Abril da 4880.=José. Dicenta y  Blanco.

A lcaldía  con stitu c ion a l d e  Serrac in .
Por dimisión del que en la actualidad viene desempeñando 

el cargo, cuyo contrato finaliza en 30 de Junio próximo veni
dero, se halla vacante ia Facultad- de Medicina y Cirugía de 
este pueblo de Serr&cin y sus agregadps el Mayo, y Btcerrii, 
provincia de S^govia, partido de Riazá, dotada con el sueldo 
do 2.000 pesetas anuales por ja asistencia á los vecinos de di
cho círculo, incluso las familias pobres, satisfechas por trimts- 
tres vencidos: los aspirantes á dicha plaza presentarán -sus so
licitudes al Presidente del Ayuntamiento municipal m  el tér
mino de 20 dias, á contar desde la feqha en que se publique 
este anuncio en ia G a ceta  de M a d rid ,'acompañadas de la hoja 
de servicios y éertificacion de buena conducta..

Sarracín 6 de Abril de 4880.=»El Alcalde áccidcntál, Bal
tasar Psre«.

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—Negociado 2.*

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Ilmo. Sr. Mi
nistro JeL; déla Sección octava de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Emilio: Aguiiar, Contador ge
neral que fué, ó m s  herederos, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término do 30 dias, que empezarán á contarse á 
los 40 de publicado este anuncio en la G a ce ta  por tres dñs 
consecutivos, se presenten en esta Bec? otaría general por sí ó 
per medio de encargado 4 recoger y contestar al pliego de re
pares ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro de Puerto- 
Rico correspondí ente al mes de ' Abril de 4886; en la inteli
gencia que da no verifica rio les parará el perjuicio que. iurya 
lugar.

Madrid 6 da Abril da 4880.=P. 8v, Mariano de la
Quintana. - —2

ju z g a d o s  e c l e s iá s t ic o s . 
M a d r id .

Vicaría eclesiástica, da Madrid y so partido..—Por provi
dencia del limo. Sr. L i :  v r< ecimurnt, ce sa cita,-, llama y em
plaza á. D. Gaspar cí.. . a, OoiU&udanie que - fuó de
infantería, cuyo.pm t, LJ .mi. ¡luuk.me ignora, para que
eh ei término de 43 i^s, cuamu s d(-He la publicación del 
presente anuncio, conj] m ^  r.«?tc* Tribunal y hora de au
diencia á prestar ó negará su hija Doña Cavidad Garda Cal
derón y Sembla, natural Hulguin , isla- de Cuba , ol consejo 
qm  nucesttk pa.r&'d matriúioúiQ que intentácoiuraor con üou

Gonzalo Espinosa y Quillazo; bajo apercibimiento que de no 
verifiesrio su fiará al expediente el curso qae corresponda.

Madrid 7 de Abril ce 48S0,=Lieencíado Juan Moreno.
X —1313

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

H u elm a .
D. Juan de Dios Marin Gornaz, Juez municipal é interino de 

primera instancia de esta villa de Huelma y su partido etc.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez y 

término de 45 dias á Doña Bernarda Quesada Salazar, vecina 
de Cambil, cuyo actual paradero se igoGra, para que compa
rezca en este Juzgado á, contestar la demar-da interpuesta con
tra la misma por María Gooíoz López, de la misma vecindad, 
sobre pago de peseta?; apercibiéndolo que si no comparece se 
seguirán ios autos en rebeldía.

Dado en Hudma á 48 de Febrero de i880.=Juan de Dios 
Marin.=Por mandado de S. S,, Lorenzo López. —F

M adrid .—B a e na v ista.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del d istrito de Buen avista de esta capital, para cum
plir un exhorto del de igual clase da Gijonv.en juicio ejecutivo 
promovido por D. Santiago, Doña María, Doña Manuela y 
Doña Josefa Muñiz Menendez, y Doña Ramona Muñiz Vega, 
contra D. Frailan Meñdez de Vigo y Fernandez Cuevas, sobre 
pago de 40.000 pesetas de principal, intereses y costas, se ha 
requerido al pago de dichas sumas por medio de cédula entre
gada al Excmo. Sr. Alcalde primero de esta villa, por ignorarse- 
el actual paradero del D. FroÜ&n Mendez da Vigo, el di-a 6 del 
corriente año.

Y para que llegue h conocimiento del interesado se publi
ca este edicto con arreglo á ’3a "disposición terminante del ar
ticulo 955 de la ley do Enjuiciamiento civil.

Madrid 9 de Abril de i880.=V.° B .^Franciseo Rondari.= 
El Escribano, Francisco Fernandez de la Torre. X*—4308

M adrid.—H osp ita l.
En-, virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital de esta villa," y por causa de uti
lidad, se vende en pública subasta un palacio perteneciente á 
ia herencia del Sermo. Sr. Infante de España y Portugal Don 
Sebastian de Borbon y Braganzá,-situado en la ciudad de L ís- 
bos, calle de la Junqueira, núm. 435, con todos sus accesorios 
y pertenencias, el cual ha sido retasado pericialmente'en 40 
millones de reís.

El remate se celebrará simultáneamente en el Tribunal 
correspondiente de aquella capital y en este dieho Juzgado el 
dia 4.* del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, sin 
admitirse proposiciones por múnos de la retasa , á calidad de 
adjudicarle el Juzgado de este propio distrito si que resulte 
mejor postor en uno y otro punto, y bajo las demás condicio
nes que podrán verse, tanto en aquel Tribunal cuanto en mi 
Escribanía, donde estarán de manifiesto los autos hasta el dia 
de la subasta.

Madrid id  de Abril de 4880.=V.° B.®=Solís Liébana.==El 
Escribano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X —4342
M a d r id.—P alacio .

D. Fíáneisco Gáiicia y-.Junquera, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Balado dé-esta Cor te.

Por el presente hago saber que en méritos de los autos eje- 
cu ti vosque penden'en'éste Juzgado y Escribanía del refren
da! ario, hoy en la vía de apremio, promovidos por d  Procura
dor D. Angel Calvo, eu nombre de D. Francisco Martínez So- 
ria.no,. contra D.: Femando Francisco Albizu Mena, se ha man
dado proceder á la-venta-en pública subasta de las fincas si
guientes:

Una casa situada en Pamplona, calle del Oármen, señalada 
con el núm. 45, con accesorio á la salle del Palacio, núrn. 28, 
cuya finca ha sido tasada por D. José María Villamieva y Don 
José Aramburu Eüzaya, maestros de obras de Pamplona, en 
la cantidad de 47.548 pesetas.

Otra casa en la misma ciudad de Pamplona, calle de las Pe-- 
Tejerías, núm. 88, que ha sido valorada por los mismos peritos 
que la anterior en U cantidad de 45.450 pesetas.

Y otra casa situada eu la ciudad de Toledo y su cuesta de 
los Pascuales, señalada con el núm. 6 moderno y 46 antiguo, 
que ha sido justipreciada por D, Juan García Ramírez y D. Juan 
Moraleda y Peña, Arquitectos da" Toledo, en la cantidad de 
5.405 pesetas.

Para cuya subasta, que será dobla y simultánea en este Juz
gado y en el de Pamplona y Toledo respectivamente., se ha se~ 
halado el dia 22 de Mayo próximo, y hora de la una de la tard&; 
adviniéndose que para tomar parte en la licitación se ha d'a 
consignar previamente .en las "mesas del Juzgado la suma de 
4.500 pesetas para cada una de las fincas que radican en Pam 
plona y 4.800 pesetas para la de Toledo, y que la subasta se 
hará.baj.o.eí tipo do la t&s&olon..

Dado en Madrid á 8 do Abril ds 1880.=Franeisco G a;ícia .=  
Ramón Olcmcnte y Lázaro. : X--1309

M a d r i d e j o s .
D. Fermín Abejón y Calvo, Juaz ds primera instancia de 

este partido.’:-
Por e.1 presente edicto y término de 30 dias, á contar desde 

el en que aparezca inserto en los periódicos oficiales, se llama 
á todas las personas que se crean con derecho á los bienes de
jados por Juan López Maroto y Mora, vecino que fué de esta 
villa; bajo apercibí miento que de no verificarlo 'ks parará el per. 
juicio que baya lugar, pues así se halla randado en expediente 
clí; jurisdicción voluntaria promovido por. los hermanos y so-
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t r in o s  del dicho Juaa ÍLopez Maroto, y cuyas actuaciones cur
san por ía  Escribanía áol que refrenda.

D«de-en Madridejos á 8 de Abril de 1880.=-Fermin Abe- 
| 0n.= P e r  mandado de S. S., Sorapio Infante. X—1305

Palm a de Mallorca.- Lonja.
D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prim era E stancia  del 

d istrito  de la ¿Lonja de-esta ciudad.
Poroete edicto se cita, llam a y emplaza á todo- los que se 

crean con derecho á heredar á &  José Montéis y Huertas, que 
falleció intestado en esta ciudad, dm 16 de Enero último, para 
que dentro de 80 dias , á  contar desde su inserción en la Ga
c e t a  de Madrid, se presenten á  deducirlo en los autos aom - 
téstalo que de oficio se están instruyendo en este Juzg ado y Es
c r i b a n í a  del infrascrita; en la inteligencia q u ed e  no verifi
carlo les ...parará el perjuicio-que haya lugar.

Palma-de Mallorca £5 de Febrero 4e 1886.=®Andrés Ca» 
Uej3 .= P o r  mandado de S. P. I. D. E. V illalonga, Jeróni
m o Sureda. ^

Valencia.— San Vicente.
D. Pedro .'.María Orfcs, Juez ée prim era instancia del distrito  

de-San Vicente de esta ciudad de Valencia.
,En virtud del .presente se llam a y  busca por requisitoria á 

Isidoro Gabarda y Segarr&9 soldado desertor del depósito para 
U ltram ar en -esta capital, cuya IIilación y dem ás señas perso
nales y v estí mentales se ignoran, sin que .«ea de presum ir el 
■paradero donde se encuentre, para que dentro de 10 dias se 
presente, en este Juzgado ó en las ©árceles de Serranos de esta 
.ciudad á responder de los cargos que 1© resu ltan  en la causa 
que contra el mismo estoy instruyendo sobre lesión á Lo
renzo Gísbert, y contra este sobro disparo de da fuego a! 
Gabarda; pues de no hacerlo así le parará  el perj uicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de E nju ician  liento c ri- 
m inah

Encargo á las Autoridades á quienes de esta req u is ito ria  
tuvieren conocimiento se sirvan disponer la busca y captura 
del Isidoro Gabarda y Segarra, y si fuere habido s© s ervirán 
asimismo acordar se le conduzca a las cárceles de Serra 'nos de 
esta ciudad á mi disposición, dándome aviso de ello. 
^■■Valencia £1 de Febrero de 188Q.=Pedro María Orts.= *Ea- 
ríque García.

Vigo.
D. Manuel V&ícsrce Ibarrola, Juez de prim era Instancia tjte 

la ciudad y partido de Vigo.
P or el presente' se hace público que en la tarde del dia 30 

de Enero último, por el cabo de la Guardia civil del puesto de 
esta ciudad Santiago Moúre le fueron ocupadas á Manuel da 
Vila Fernandez, vecino de Bouzas, en este partido, entre otros, 
los siguientes efectos:

Un par de medias nuevas de algodón azul y blanco.
Una sábana de lienzo del país en buen uso y con algunas 

manchas, de sangre al parecer.
Un par de borceguíes, á medio uso, para niño.
Una toalla blanca con cenefa encarnada en mal estado.
Dos pañuelos de algodón en id.
Una chambra ó camiseta, tela Norte, á más de medio uso.
Una chambra de z&ráza usada para mujer.
Y un paraguas viejo cubierto de alpaca castaña.
Buyes efectos se ignora á quién pertenezcan, no obstante 

de las diligencias que con dicho objeto se practicaron; y con el 
fin de conseguirlo, he acordado en la causa que con tal motivo 
ge Instruye anunciarlo á medio de edictos para que la perso
na ó personas á quienes correspondan dichos efectos lo m ani
fiesten á este Juzgado para acordar lo conveniente dentro de 
15 dias.

Dado en Vigo á $7 de Febrero de 4880.=Manuel Valcarce 
Ibarrola.=Leopoldo Alvarez Bugalla!.

Vil lacarrillo.
D. Antonio José Villanueva, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la m adrugada del 17 del actual fueron 

robadas de la iglesia p&rroquiai de Santa María de la villa de 
S&ntistéban del Puerto las alhajas que se expresarán á conti
nuación, sin que se haya podido adquirir indicación alguna de 
quiénes fueran los autores del robo; y en su v irtud  he acorda
do expedir la presente requisitoria, por la que en nombre de 
S. M. el Rey (Q« D. G.) requiero á todas las Autoridades de la 
Nación para que por medio de sus agentes y de los demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la busca de dichas 
alhajas, y á la detención de las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legítima adquisición, remitiéndome 
unas y otras 4 disposición de este Juzgado con las seguridades 
necesarias.

Dado en ViUacarrillo á $ i  de Febrero de 4880.=Antonio 
José Vi i k  n utvsu«=Por mandado de S. S., Eduardo Bueno de 
los Herreros.

Alhajas robadas.
Un cáliz de plata sobredorada, con una inscripción al pié 

que dice Marcos Pellón y compañía.
Otro idem idem liso.
CHro r?>]iz de plata, blanco, en cuyo pié se lee «Regalo de 

Doñ& María Benavides y Poblaciones, Condesa de Santistéban.®
Otro idem idem con otra inscripción que dice «Poblaciones 

y Baza o, Condesa de S&ntistéban.»
Tres pares de vinajeras de plata con sus platillos del m is

mo metal.
Ti es patenas de plata.
Una paz de plata.
Una ampolla de plata para el Santo Oleo de enfermos.
Oirás dos idem idem para los bautismos.
La concha de plata del baptisterio.
Un iaceos&rio de plata.

NOTICIAS OFICIALES.

L a  C o n s ta n c ia .
D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio territorial de 

Granada y del de este d ¡atrito, con residencia en esta ciudad.
Doy fe que por D. Faustino Caro y Pinar, mayo- de edaa, 

casado, propietario, <i~ estos vecinos, se me ha exhibido para 
testim oniar á ccntinu&ciou la copia de escritura de Sociedad 
titulada La Constancia, y su tenor literal es el siguiente:

«Nú?!.-tro 493. — Eu la. ciudad de Linares, á 4.* de Abril 
de 1880, ante ¿-i D.' Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio 
territorial ae Grana4a y dei do este distrito, vecino de ella, y 
a prest ncia d* los testigos que ai final se expresarán, com
parecen :

D. Fáu.sñíiO Caro y Pifiar, de 38 años de ©dad, casado, pro
pietario, provisto do oeauk personal expedida con el núm e
ro 1.909; D. José Marino Fernandez, da 56 años, casado, pro
pietario, con su ceaola, *mtn. $.805; D. Juan Manuel Caro y 
Pifiar, de 43 años, cas&uo, propietario, con su cédula, núm. 57$ 
D. Antonio xMoiiiia. Espartera, da 40 años, casado, carpintero, 
con su cédula, núm. 1.965; D. Juan Cebstllos Esté vez, de 8$ años 
casad-, jornaleros c,>n su cédula personal, núm- 3.940; y D. An
tonio García Marti n-ez, d& o o años, casado, jornalero, con i« 
suya, núm. $-647.

Todos los compareciente--', vecinos de esta ciudad , á quie
nes conozco, de lo cual y do su profesión y domicilio doy fé 
y asegurando hallarse en. el pleno ejercicio de sus derechos ci
viles, y por tanto ©oh la capacidad legal bastante para forma
lizar la presente escritura de Sociedad, fi.br© y espontánea
mente manifiestan’

Que han concertado y can venido el constituir en esta ciu
dad una Compañía mercantil anónim a con arreglo á las dis
posiciones d e i . Código de Comercio; y en su v irtu d , cum
pliendo lo que prescribe el nrs. $84 del m ism o, constituye! 
desde hoy esta Bociauad, bajo las cláusulas .y condiciones si- 
guiea, tes:

1.a La Sociedad se titu lará La Constancia, y su objeto es k  
composición, construcción y fabricación de piezas, máquinas 3 
toda*clase de aparatos y artefactos' de h ierre y venta de íoé 
mismos.

$.a El domicilio legal es esta ciudad, donde reside.
3.a El interés social m  divide en seis acciones iguales ©r 

derechos y obligaciones en el modo y forma que después so de
term inará, repartiéndose las ganancias y pérdidas por iguales 
partes.

4 a Dichas seis acciones corresponden en propiedad ¿las 
personas siguientes:
AD. J u&n Manuel Caro, u n a ....................................................  1
A D. José Merino, u n a .................................................      i
A D. Faustino Caro, u n a .      ...................................    4
A D, Juan Ceballos, u n a . . ................................................    1
A D. Antonio García, u n a ......................................    4
Y á D. Antonio Molina, u n a . ..............................     1

Estas acciones son trasfedbles, haciéndose constar la tras- 
.ferencia a la Gerencia.

5.a El capitel .social se compone de $0.000 pesetas,que apor
tarán cada uno de ios socios, en aparatos, herram ientas, hier
ras y demás útiles para la fabricación la parte correspondiente 

¡A «bada uno, 4 cayo efecto se verificará tasación de los efectos 
rÁ \ ingresarlos m  el fondo social.

6;a La dirección de la fábrica estará á cargo de los seño* 
Pes Geballos, García y Molina, cada uno de los que será jeft 
¿qs ü  taller respectivo: dichos tres socios se obligan á trabajar 
lia n  'ámente en la fábrica, por cuyo trabajo percibirá cada 
uno l  J péselas diarias.

7.* En él caso de enfermedad de cualquiera de ellos, h a -  
niendo necesidad de nom brar otro que le su stitu y a , todos los 
gastos qVt*e sp ocasionen serán de cuenta y cargo dei enfermo 
Jue lo a lio n a rá  de la parte de las ganancias que á él le corres- 
ionda.

8.a La Administración estará á cargo de un Gerente que 
levará la i t a n a  social. P ara el desempeño de este destino se 
¿ombra á L ^ Joan  Manuel Caro, y como sustituto en caso de 
iusencia ó e 'nfermedad á D„ José Merino y D. Faustino Caro 
’espectivame. nie. E l cargo de Gerente es gratuito, abonándose 
ióío por la So eleá&d los suélaos de ios auxiliares que necesite.

9.a Ei Gert '**¿8 representante legal ae los intereses so
sia!© s y ¿ él coi 'responde todo cuanto se rekeione con la So» 
ñfcdad La ConstL w i a ,  teniendo facultades para nombrar pro
curadores y re p r t 'u n ta n te s  en cuantos asuntos se refieran á 
¡lia, tanto judíela, como extrajudiciaies, verificar contratos 
y hacer todo aqueL ^  -qrae necesite para el buen desempeño de 
3U cometido, pues p todo ello se le conceden amplísimas 
Y absolutas atribucío N̂%  «ín limitación alguna.

10. La intervencio ^  -estará a cargo de los Sres G arcía, Ce- 
balloVy M olina, quie* elegirán entre sí t i  que haya de in 
tervenir todos los gaste '« é  ingresos. Sin la firma del Interven
tor no se verificará p ag o a lg u n o  por cuenta de la Sociedad.

1 1 . La Gerencia lleva, un libro de actas, otro de inventa
rio, un diario, un mayor, de trasfereneia de acciones, y 
por último ios auxiliares q ^  estime necesarios, entre ellos ei 
soplador de cartas. 1

i%. Todos los años en 1^  prim era quincena de Enero se 
selebrará jun ta  g e n e r a l o rd in a r ia  de accionistas; en ella se 
leerá una Memoria de la ma r©ü& que ha seguido la Socie
dad, sus pérdidas ó g anancias, > presentándose además todas 
las cuentas dei año anterior que recaiga aprobación
sobre las mismas, ó se desapruer*® no resultaran plena
mente justificadas, y se- exija re! ¥ ^ s a b i lid a d  á quien haya

En las sesiones generales se i^s^arán^ los acuerdos por 
una mayoría de votos, decidiendo en <Ĉ S'J de empale el Ge
rente, que presidirá todas las reuniom Eos votos se compu
tarán uno por cada acción, y los acción i&te8 sola y exclusiva
mente podrán ser representados en las ¿ f ic ta s  por^ otro de los 
socios; pero de ningún modo por perso. ^  extraña á la  So
ciedad.

1 4  Se celebrarán adem $ s las generales ♦. tó J ’aordinarias que 
convoque la Gerencia ó que por su conducid? P]d& cualquiera 
de los socios. ,

15. Si alguno de los accionistas voluntarF8¿H®flte se re ti
rara de la Sociedad porque ya no quisiera perF^&ecer á ella, y 
tratase de la cesión ó venta de su acción, la S e d a d  tendrá 
preferente derecho á quedarse con ella si le coi.tviniera, y en 
este caso sólo abonará al socio la cantidad im porte del capital 
que corresponda á la acción hasta aquel dia, á cujvo efecto se 
practicará una liquidación, y la simia que arroje >l¿o tendrá 
obligación á abonarla h&sta pasado un año, pudiendo hacerlo 
ántes si le conviniera. En este plazo no estará obligada- ¿  sa
tisfacer rédito íüguno como interés del capital.

Si no conviniese á la Sociedad adquirir la acción, el socio 
puede libremente trasferida á quien quiera; pero o’ialqaiera 
¡le los otros cinco tiene oí derecho de tanteo, ó ¡sea ei de que*" 
darse con ella por el mismo precio y . condiciones en que haya 
le adquirirla el extraño.

Por último, si la acción de que se trata ftnse cedida, ena

jenada ó heredada, y perteneciese á los Sres. García, Molina ó 
Geballos, el nuevo poseedor de ella queda obligado, m iéntras 
ature la Sociedad, á p&g&r el exceso de sueldo que sobre las 
3 pesetas se abone á su Jefe de taller que se nombre por la 
Sociedad, y que reúna las condiciones suficientes de aptitud é 
idoneidad que si cargo requiera.

lió En caso da muerte de uno de los socios, su acción pa
sara á sus herederos, quienes representarán su derecho, no de
biendo en ningún caso ser más que una sola persona la que se 
entienda con Ja Sociedad, bajo pena de pérdida de la acción, 
que quedara en ueneficio de ia Sociedad sin derecho de recla
mación alguna por parte de los herederos ni reintegro de n in - 
gUj»a cantidad.

•17. La dureeion de esta Sociedad será da 10 años, pudién
dose sólo disolver ántes de este, tiempo cuando se acuerde asi 
por todas fis  acciones menos tina.

48. A la disolución de la Sociedad se abonarán las deudas 
que contra ella resulten; y el activo que quede, después de res- 
t lo ei pasivo, se distribuirá en partes iguales entre las ac
ón-nes de la misma.

49. Todas L s  diferencias que surjan entre la Sociedad y 
ios socios, estos y la Gerencia, ó los accionistas entre si, se 
someterán á ia decisión de árbitros, nomhiá<oios>s nno por 
cada parte en término de odio di as, proeeoh vi: se en tocio lo 
demás conforme ieterm ipa Código de G< m erdo, especial
mente en ©1 a r t  3$3.

$0. Cualquiera variación ó alteración de Ico presentes bases 
para que tenga efecto legal deberá ser neessanam suta ¿corda
da en jun ta general, en la que resulten conformes todas las 
acciones ménos una.

Bajo cuyas cláusulas y condiciones queda desdo hoy esta
blecida. en esU ciudad la Sociedad La Constancia obligándose 
solemnemente c*da uno de los socios al cumplimiento de lo 
en ello establecido.

Y yo el Notario advertí ¿ los otorgantes que de vsta escri
tu ra  se ha de presentar copia ó testimonio ctentro de 45 días 
en ia Lección úe Fomenta del Gobierno civil de. esta provincia 
para su inscripción en ei regisíro público y general de Comer
cio, á t ¡ñor de io que previenen ios artículos $5 y $6 del Có
digo da Comercio, bajo la pena de no producir acción y m ulta 
que se impone de no hacerlo ssí, y que su constitución so hará 
constar por medio de acta notarial, según lo prevenido en 3a 
ley de 49 de Octubre de 1869.

Y últimamente, que deben satisfacer á la. Hacienda nacio
nal deat.ro del término señalado al intento a), impuesto esta
blecido.

Asi lo otorgan y ÍK nan en unión de Jas testigos in stru 
m entales D. Anselmo Lamo y López y  D, Miguel Martínez 
Saez, ambos de asi*, vecindad, sin excepción para serlo. Ente
rados estos y señores otorgantes da su derecho á leer por sí. 
esta escriture, lo renunciaron, y en su virtud lo hice yo el 
Notario íntegramente á presencia de todos, quedando entera
dos, de te do lo cual noy fé .=Fuustino  Caro.—Juan M. Caro.** 
José Merino.==Ano,aio García.—Antonio M olíria.^Juan Ceba- 
Uos.=A. Lamo.=M)guel Martinez.*=>Signado.=^Nico!ás López 
y Mizzi.»

Yo el infrascrito Notario presente fui al otorgamiento de 
la escritura original que obra en mi protocolo ctei presente 
año, señalada con el número de órden 493,

Y en fé de ello libro, signo y firmo esta prim era copia, A  
instancia de D. F&ustíno Caro, en un pliego del sello 4 mar 
cado con el núm. 6.518, y tres del 41.*, con los nú.meros del 
1.769.551 al 553 inclusive, quedando puesta en su matriz la 
correspondiente nota de esta s&ea{ en Linares dia ae su ce- 
lcbraciori.== Sobr6raspado=os*=ci& ~en=vale.= Está mi sig - 
no.==Nicolás Lop^z y Mizzi.»

La copra de escritura lo está fielmente de su original, á 
que me r viñero y rubricada devuelvo al señor exhibe rite.

Y á instancia del mismo, libro el presente testimonio en 
euatro pliegos papel sello 40.*, números 338 858 a los del 
338.861, que signo y firmo en Linares á $ de Abril de 4880.=*= 
Nicolás López Mizzi.

ACTA.
D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio territorial de 

Granada y del de este distrito, con residencia en esta ciudad.
Doy fe que por D. Faustino Caro y Pifiar, may<«r de edad, 

casado, propietario, de estos vecinos, se me ha exhibido para 
testimoniar á continuación el acta de constitución de la So
ciedad titulada La Constancia, y su tenor literal es el si
guiente:

«D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio territorial de 
Granada y del de este distrito, con residencia en esta ciudad, 
doy fé que en el protocolo corriente de instrum entos públicos 
de esta Notaría de mi cargo hay un acta que ocupa el núm e
ro 494, y su tenor literal es el siguiente:

«En te ciudad de Linares, á 4.® de Abril de 4880, ante mí 
D. Nicolás López y Mizzi, Notario del Colegio territorial de 
Granada y dei de este distrito, vecinor de ella, comparecen en 
la casa de D. Faustino Caro, en donde me consumí, previo re
querimiento, ü. Faustino Caro y P ñar, de 38 anos de edad, 
casado, propietario; D. José Merino Fernandez, de 56 años, ca
sado, propietario; D. Juan Manuel Caro y Piñar, de 43 años, 
casado, propietario; D. Antonio Molina Espartera, de 40 años, 
casado, carpintero; D. Juan Cebalios Esfévez, de 3$ años, ca
sado, je m alero , y D. Antonio García Martínez, de 35 ¿ños, ca- 
Sbdo, jornalero; todos de esta vecindad, á quienes doy fé co
nozco, provistos de cédulas personales expedidas P' r esta Al
caldía, bajo los números respectivos 1.909, $ 805, 57$, 1.975 
3.940 y $647; y hallándose en el pleno ejercicio de sus dere
chos civiles, y por tanto con capacidad legal bastante para 
solemnizar esta seta, manifiestan:

Que por escritura otorgada ante mí en este dia h*n forma
lizado Sociedad para la composición, construcción y fabrica
ción de piezas, máquinas y toda clase de aparatos v artefactos 
de hierro y venia de ios mismos, cuyv capital social se compo
ne de $0.000 pesetas aportadas en proporción por los señores 
comparecí,intes, según la base 5.a de dicha escritura, y dividido 
el interés sockl en seis acciones, y repartidas en f*vor de los 
señores que se expresan en la condición 4 a ¿e ia misma, y en 
la proporción en Ja misma consiga a da .

Y en conformidad con ei art. 3J de Ib. ley de 19 d* Octubre 
de 4869, declaran constituida la S >’eie-dad para el objeto e x 
presado bajo la razón social da La Constancia, do •dciHada en 
esta ciudad y en ejercicio desde eL;e du por la presente acta, 
acordando su inserción y la de la escritura de Socieiad eo el 
Boletín de la provincia y Gaceta de Madrid, en covfurmid&ji 
al citado art. 3.* de la expresada iey.

Y para hacerlo constar, á íiissaiteia de los señores- compa
recientes,- levanto la presente acta que firman Jos ¿mores con
currentes, p révk  lectura que hice de cite; de todo ¡o cual doy 
fé .= E n tre  lín eas^p o r k  presen ¿a acta— Faustino
G ara—Juan M. Caro.=José ’MerimX—Antonia 'a.:ía.«= Au
tor: ¡o Molina.*»Juan C*bal!os.«SígJi&dtr=» Nicoiás López y 
M LL.*

E l acta inserta lo esta fielmente de original, al que me 
refiero; y á instancia de D. Faustino O ro  libro, siguo y  firmo 
este testimonio en pliego del sello i0 .r, marcado con el nú-
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mero 338.876, quedando puesta en su matriz la correspondien
te nota da esta saca.

Linares, día de su ce leb racion es.'.tá  mi signo.=N ieolás  
López y Mizzi.»

E i acta testimonia 3& lo está fielmente de su original, á que 
me refiero, y r abrió «ia devuelvo iu señor exhiben te.

Y  á instaucia <V ...amo. libro el presente testimonio en 
un pliego sel o lü.N , u 338.853, que signo y firmo en L in a 
res á % de Abril de i880.*=NicoIás López y Mizzi. X —1304

La Prosperidad.
SOCIEDAD MINERA.

Hablen de so p* r pota Sociedad dejar sin efecto la
subasta anuD-LcU p< ?c v. * día ^0 ib! actual de luías sus minas, 
demasí s, mrqm uas ' cLmus arteIbetoa, cuyo anuncio fué in
serto en la Gacijta le  Maüsuo t.uETCi&pcndu ut© al 3 del cor
riente, se hc.ee -achí* ü  ¡ ubbro d.sU resolución para su cono- 
cim lento y í i * i. s r. u m g n 11 n Uts,

L iij¿-rr« 3 A! f1 J l £u!I Preside<ite, Fr&ncisco V i- 
U anuew .— F¿ ’iecrefciUui , Jiiaii Sánchez Mendoza. X — -1307

S o c ie d a d  cciM tratisla  d e la p ic a d u r a  d e  v e n a  
d a  t a b a c c ,

Fn  r*UMn]iYi'-n t* del í rh 19 dft .los estatutos, la ju nta ge
neral no ^  .Am, " * ‘l ib r a r a su roani- n or linaria el día 30 
del com edie, a «as iLs oe .la fc*rae, en el domicilio de la Socie
dad 6n esta Certa, "«n d>¡ Recoletos, 13, buje.

Stgun ei a ' t  -i5 o* citados estatutos, tienen derecho de 
asisteis oía. s ¡a jar-i. tud* s ios accionistas que posean, cinco ac
cionas por lo ménos, r%> si i and olas en 3a Coja de la Sociedad 15 
dias Arries del senado o *.au<> la junta, come* se previene en ei 
artículo 16 de ios v is - ' o. . atetuioSr

Ái depositar lns a ion, s recibirán los a ñ o re s  accionistas 
una papeleta no Alina* iv t.u que c-m tiara, el número de accio
nes depositaus y si r 1 m que pur eJl&s puedan emitirse.

E . deivr,jo le  a?iSV,oeia sóln p. dra delegarse en otro accio
nista o. ,* le gr. }D t ¿j; DiiMiio.

L*' *s Jrgari.ru  ib .« r, huC.ifio por medio de poder ó por ofi
cio ¿ii ‘gi'b' ri f *•! ,

Macuid 6 A riL  th ICBA-^El Secretario, Ignacio Aranaz.
X —1311

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id

Observaciones metereologicas del dia 10 de Abril de 1880

íÍTKÎ ÍÜclATÜRA
riwtvUd del aire.!! í

i. ¿eií>aró«ieir<?i'- DIJRKCCÍOI5? ASTADO
Av-Û *- «•¿tieida Ú TüvUiüftíííTROvír y eti j( u  ciase dei ^ eat0< áei ciels.

.¡3fi<Fié’voa. I haiaederi ¿
II *üüü« J  A!J CRIO*

n de la a  vriML | VS 4*2 N.  Viento. Casi desp*
9 de la m . ¡:9h so ?! 8 8 5T l X  E . .. ídem .. Idem.

‘ 42 del dia., »9* iñ j u-6' 8*2 !|N. f í . .  Idem.. Casi cubf
. :$ de la t . fiSá-di i  7-8 6'Ü O S.;-,.., Calma. C.°, lluvia.

C-delat. ir «‘8 5:i p .    Idem ... Id., lluv.* ;
de-lan..| íd¿8 49 ¿ 4 8 . 4S8 j|N. E . . .  Viento. Lloviendo.
¿ carpe ■/■ a tur* ináxim*. det tú re. á la sombra... . . . . . . .  44‘8
!w j i  Runiií.-a de id. „ .  ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . *  S‘0

Diferencia..... o ...................................... . 4 i‘S

1 c-íiperot ? i m í r ? 7 - L  i Vhl .oielros de la tierra, 24*1
Idem Id. AfcaP'-o joa - **& ,ia cristal. ........ .. 45l9

úikwnoic.. ... ...................................................  21‘7

Lluvia hü las '¿4 b» coras, en milímetros. . . 6‘9

Dwfftcíhoa ím  ir rt'MA^d;» en tí Observatario de Madrid so-
/t - i ¿ta ûeí;é> de la mañana en  vario*

*v¡ídr»4 íf h* , i íjv*í '.,r r. . ia 10 de iibríl de 1880.

w'r-\ ! it;rs.
; t í.uaiíd- FUERZA .ESTADO
? C'i t f'-' ! a v. ii¡. i ¡i EST/lDO

ioc.aübawí. 1 t,<mW 4#i w  4, Ubw
i- -áxaetr*? ? Tiento, viento. dolo,

  — — . v ........ --- --------—-------    —

S. Sebastian, r»57 4 ' 8 8 N. O, . .  Calma Cubierto . franq.1
B ilb ao ...* .. <Y. :;8 8‘5 íS.O. . .  Idem. . CY iiuvía. A. pic.a
Oviedo....... 7&8‘4 S. O. . .  Brisa . kíem, id ... »
Coruña (7 h.). 159.5 í i ‘0- N. E - . .  V.° fte. Cubierto . Agitada
Santiago ,.  7*78 9 - 8‘ó M. E . . .  Viento ídem... . . .  *

Oporto ;7 b,). XVo E. N.E. Idem . Nuboso... íranq.*
Lisboa\7 b;v. ó n Brisa..  Idem Idem.
Badal oz. , , . .  75 S'8 - -i 3 0 N— .. Calma. Cubierto,. »

• ■ - r -
S.Fern.i-7 te.].* 7£4*á t ■; '9 t í . . . . . .  ídera.. Idem A. agit.
Sevilla   / i ’\> i3l * N. K. . .  Idem.. Idem. . . . .  #
Tarifa . . . . . .  j 5a ' ,.+. O. S. O. Br»sa. . ídem . . . . .  Agitada
Granada... « 'Z* 8 ’ « ¡ij S. 0 . . .  Calma. ídera  »

Cartagena.. J  V5V3 i - id  N. E . . .  Viento. ídem Oleaje.
Alicante... , J  ?57‘4 ' 1 hVk E., V * fie ídem  Agitada
M u rcia ......} 755‘8 | O. N. O, Bi s a . .  Casi cub.°* »
Valencia.... .1 h7‘8 ¡ 44*o E ,...........I deo. .  Nuboso.... »
Palma .X 767*8 | I6‘ó E,...........Viento. ídem Tranq.a
Ba; 'i-elcna.... 75 V‘8 > Y 8 O. Idem .. Idem Oleaje.

Terna!  Y5 3 | 6 0 N . . .  y ’ Celajes  *
Zaragoza.... » * LrO -X (>.. 'Brisa.. Nuboso... '»
S o r i a * í v ' á‘,d M. . , Idem C.d.*, esc.‘ »
B u rgos......} o *’ 4>{> ¡N. E : ..  ¡Calma., Casi cub.®. y
Valíadolid... í^7 ri; N. E . . .  j Viento. Nuboso... s
Saíama nca..  *./'** i 4*8 E. S. E. ¡B risa.. Celajes....

• • <
Madrid . . . . .  766‘4' | 8 8 7L E . ..i  Viento Casi des o.* >
Escorial..,.. 75S-S | 7*8 N........... Brisa. Idem  *
Ciudad-Beaiq Vd'CS {' 42y>, E ........... Idem .. C.°, llov.4. *
Albacete 7673 4 ?‘0 E .. . . .  Viento. Nubes.. . .  %

RETRASADAS.

Dia 9.
Oporto  78 * 8 •! í l3 X , , . , ,  Brisa . .  Despejado. Tranq.1
Oviedo  0*5 0 . . , . .  Jtdem . .  C.\ lluvia. »

Direccion general de Correos y Telegrafos

Según los partes X d bY .v:, ay-r iloríó en Cáceres, Gerona, Gra
nada, Jaén, .Lugo y Segcvia.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia  10 de A bril de 1880, comparada con
la del dia anterior .

»3AMBIC AL CONTADO

*xm.O€s   1
Dia 9. .Ola 40.

8©r4&-pen>ófcuasl I pfir-5 0 0 . , . .  . . .  48*42 16*37 4|2-42 4 ¡2-40
á plazo, i6 ‘45 »

16*40 46*45-40-86
no publicado. 4 6*45 »

Idem id. exterior al I por i 09 . , ,  , , ? »
pequeños. 18 OjO . 

3&ud&araortizableeo& Imterós da % poi
si 00 i a t e r i o s * .  / .  . 38*05 37-90

publicad?. » 38*05
á plazo, » 38*25 fm próx.

■twmñtu. 17*75 38 06-17*85 80-87 4 [2
Bonos del Tesoro, emisión de 4 8 79 ,_____  93*85 93*85-90-

m  publicado o 98*85
3» ctmfMcd&s 'p-Q'U.mus, 93 90 93*85-99

Banco Hipotecario, cédulas a! 6 por 4 00—  99 OjO »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 4oo, serie interior..  . .  98*80 98*85-80-90
ídem id. id. „ ovtenor  ,       ̂ »

peqmñ^A  99*30 ! »
Idem áel Tesoro sobre producto de

Aduanas. ............................. , . . . .  97*4 0 97*4 0
no publicado. 97 25

á*?* ««antidadfik . 97*05 -97*10
Obligaciones generales por ferro-carriles

de .1.000 reales. . ____ . 35*25 35*25-20
pequeños * 35* ¿0

Acciones del Banco de España . . . .  . » 267*50
no publicado 267*50 268 0t0

ídem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y Mercados de Madrid . . . . .  » »

m  publicado. 94*75 94*75 d.
Obligaciones de la misma...............................   » 85 9t0

no publicado. 85 0p) »

Cambios oficiales sobre plaza» del Heáno.

BSlBffHSie. | MÍO. RIUSFIClCs

i *• 4|4 » j par, *.
h i-i • » * 4{4 L o i m "l\t :v

m í par.  . » Lago-. -  4 0¡9 » *
b 4 j8 M á l a g a * ..., par. *
R 2 » Murcia. par* t

"a d a jo s ..,,,  pare  ̂ O reE S © ..^ ,. 4;2 ^
siirwáloRa* * e. » R * Ovladow „ , , 6 |8  »

M iar.,, 5,. ' 4¡f * J Faleiacia,. , 4|4 . %
Bilbao - SjS * i Falma Malí,® 4̂ 4 »
<"á?í¡;o«., c , , .  3(4  ̂ ? amp 1 om a , . .  4 \t
Zi.Ár  ̂ par. * foateved ira, R2

P&r. * . Steus.. # „ e, .par.
lartago’aa ... P&r> » S alam aaca*. *\k'
,‘,aslel!oi!., - .  « IS. Sebastian. ^4

L 4 0¡0 % \ S a sta sd e r.* , » i\Z
Sírdoba-.,*. par. » Sta.Griasl'fa. RS *

. c  , - 4i3 d. 1 Saatiag®. * * * *1* ’*
€a«n c« ,08, .  i ® 3egovíft.v»¿. • .^t2
r e r r o L . c .  * S e v i l l a . . . , p a r .  j

- R f  ̂ Soria R2 ■ »
í:'ijose. , . ,  o c 3 *  ̂ farrag osa  „ *• VA , '•>»
t r i a d a , , , . .  par. b • f e r u e L p a r .  *

4 *»|A ¿ T o le d o ......  4 R8 ^
Waro, . 0. , , ,  4ií * f u d e l a .. . . . . .  4 $i0 ^
. ^ a e l r a ^  VAlencia.. . .  par »
fiescs,..v. f , 5-’ Válladolid.. S;8 »

pur» :«* Vigo 4¡f »
¿§£•22 par  ̂ V i t o r i a R 4  » .
L a o z . 4 | 4  a Zamora, a880 3{4 »
Lérida. 9e« . 0 R4 » -Zaragoza.... 4^4 »

par,  ̂ .

Bolsas ex tra n je ra s .

YLRÍíi 9 DE ABRIL.

Í 3 por m  exterior í& á 47 4j3.
3 por m  interior <oe , | »

2 por 400 amori. Int.. | »
2 por 400 amort. «xt., á 40.

Obligacioness/p, de A. de la islad© C ub^... . .  á 437*50.

?i>ñde$ fr a u m e s »* ^ {5 p0r 4o#, t * c H H ' á 449*?0*

Co ¿iiYdídado e i agieseis ..............   á 98 7 \\6.

íim¿jMm  o co tales so b re  pbizas. ex tran jeras*
Léndres, á 90 dias fecha, din., 48*80.
París, á ocho días vista, fr., 6*4 0.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
B« los? paneá remitidos por la 'Administrado! principal de Mata- 

4-aroi públicos, Intervención del Líercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan 3er Tos precios de los artículos á© «0»" 
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de  ̂ 44 á 1 *58 pesetas el kilógramo. 
ídem de carnero,  ̂ 4*50 p esetas al kilógramo.
Idem de cordero, á í ‘50 pesetas el kilógramo. 
focíiiO añejo, de 48 á 4'¿‘50 pesetas ¿a arroba; d« á m i  U fi

bra, y d©  ̂482 á 4 *90 el kilogramo.
de S2‘5e á 32*50 pesetas la arroba; de é *.m  l*l\- - 

'"ra, y da * m   ̂ .vgc rdógramo.
í'̂ D íhi do- **At á 0*54 peg^a», y de 6*4^6 $‘62 -si küó~

• a»xo,
Garhni.^cu, ¿Ua - *5C> a 4 7*6̂  pesetan la arroba; §‘29 á 94*I4 la li-

brv y íle 0*5$ á Xbh t j] kfió^rnmo.
de 6 ¿ f/*5u ensota- ia. sn o k ; á© YII á #*gf u  Iib>ía,

 ̂ , e*54 á
Arroz, de 1 %% . « 5 ? **rroba:d$ #¿$9 á H. libra, '■? d©

A 1*8® kilógranjuv
Lentejas,do 9 á 7 uomím i.$ arroba; á© #‘2« á §‘29 la libra, y 

^  §‘64 á m e  ©; kilógramo.
ixrbcm vety ,u  i, í-Ií 4 á -! *76pesetas !.n arroba, y á 0* a  el kiló

gramo.
Idem rfifieriih da 4 i 3 *4 2 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógramo, 
Cok, de 0*8* 4 l*í;7 pesetas U arroba, y á 0*09 el kilógramo.
3aboso de 11 á -18 íj. arroba; ’ dt 0*50 á 0*80 Iímuy  ̂ de

ri«8 el kíM¿vsuno.
Fatutas, de 2 á 2*50 pesetas U arroba, y de 0*44 á 0*46 la libra. 
Aceite, de 4 5*50 a r! pesetas la arroba; d® §‘51 á t ‘6v u. lüm% 

y áe W 0  á 44*$il el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*2.7 el cuartillo, y 

d© hirn á 6*93 el decalitro.
Veiróíto, de 7*r>o á 8*10 peseras el dooálítr^.
trigo, precio medio, 4.4 ?4 0 pesetas la fanega, y  á 30*95 el hectóütm
Cebada, precio medio, á 7‘5o p m ím  á 4 3*57 el hectófitrr,.

Nota.—-Peses degolladas en el dia de ay&\—Vacas, 455.—Carne» 
ros, 88.—Corderos, 610.— Terneras, 42.—Total SM.

Su peso en libras—  » —Idem en k í l ó g r a m o s . . 44.386.

úd parte remitido por la Administración &nmip&í 4$ €&<&$%-* 
mm f Arbitrios resultan $er loe producto# re m u d a d  m  

capital m  el Ma de ayer los siguíentm

WNTOS »K RECAüDACIO». FtS. CéníS.| PONTOS ®B R/íC J P'nACfOW. F&, €¥»£**•

Toledo.  .............  2.^80*98 Ciudad-Real  2.748*36
Segovia.. . . . . . .  . . . . . . .  906' 27 Pozos de hielo ínterv.
Norte.. ........... _ 7,SX'97 Fábrica, de gas, cok. y
Bilbao,, o. . . . . . . . . .  e 830i88 r e s i d u o s » . .... »
Aragón   a. 4.0  ̂v&u Mataderos... . . . . .  o.-. . 44 A98‘85
Valencia.». . . . . . . . f. „ e. 2.4 39*57................................................. .......  ....
Me di odí a . . . . . . . . . . . . .  25.708*^8
Correos..........................   4.569*39 Total. -56.374‘94

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento®
Madrid 4 0 de Abril de *880.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR

MADRID.— La confe rancia agrícola de hoy en el Con
servatorio de Artes y Oficios estará á cargo del Sr. D. Má
ximo Laguna, que versará acerca de las Plantas criptó-  
gamas y su importancia en la Agricultura.

La eminente artista Sra. Pasqua, que salió de Madrid 
el 8 de los corrientes con dirección á Londres, á cuyo tea
tro de Oovent-Garden va contratada, ha sido escriturada 
nuevamente por el Sr. Revira para el año próximo.

El verdadero mérito de esta cantante reclamaba su nue
vo contrato,

E i  recuerdo de su talento artístico no se borrará de la 
memoria del público de Madrid.

El juguete en tres actos y en verso titulado Carrera de 
obstáculos, y estrenado anteanoche en el favorecido teatro 
'de la Alharnbra, alcanzó un grande y merecidísimo éxito.

El distinguido y numeroso público que ocupaba todas 
/ las localidades dei teatro celebró los muchos chistes de que 

está salpicada la obra, su ingeniosa é interesante trama, y 
la excelente interpretación que obtuvo por part© de todos 
los artistas encargados de su desempeño.

El joven D. Gcferino Patencia, autor del juguete, fué 
calurosamente aplaudido y llamado á la escena diferentes 
veces al final de todos los actos.

La empresa del teatro de la Alhambra está de enhora- 
: buena por el éxito alcanzado en el estreno de esta obra.

A nuncios.

SUBASTA.—PERTENECIENTE Á LA TESTAMENTARÍA DE DOÑA 
k ’1 Francisca Ortega Atienza, se sacaá subastapúbTca la tercera parte 
de casa sita en esta Córte, calle del Olivo Bajo, con vuelta á la de la 
Abada, núra. 4 7 antiguo y 9 moderno. y. ' ñ

La subasta tendrá lugar en Madrid el dia 4 4 de Mayo de este año, 
á las doce de la mañana, ante el Notario D Román Gil y Masegcsa, ca
lle del Salvador, núm, 3, cuart- principa], en cuya oficina se halla de 
manifiesto el título de. propiedad y pliego de condiciones. 434 6

SANTOS DEL DIA,

San León I, Papa y Doctor; San Antipas, mártir, y San Isaac, 
monje y confesor.

Cuarenta Horas en el Colegio de Nuestra ¡señera de Lorato.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—-Turno par.—L a  
Sonndmbula. v

TEATRO ESPAÑOL.—Alai cuatro.—El Trovador*
, A las ocho y media.-—La misma.—Sainete.
TEATRO. DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A las 

ocho y media.—1Turno í .° — l)os damas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.-~Tanios 
y 8.* par .— ¡Fuera!—Ya pareció aquello.—Pre.stidigitacxon.^- 
JJn almuerzo para dos.—El Bolero.—1 ferocei

TEATRO DE -VARIEDADES.—A las nueve»' — Los bm m  
del M an zanares—Sobre la  p ista.—L a  p rim era  y -ia i á i m a .—  
A cual m ás bravo.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las echo y media.— 
Turno 1X—Ganar tiempo.—Carrera de obstáculos—Arturo di 
Fuencarrale>

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y medía—Los encantos 
deMerlin.

Á las ocho y media—La misma.

TEATRO'Y CIRCO DEL PRINCIPE . ALFONSO.—A las 
dos.—Octavo concierto, bajo ia dirección del Sr. Vaique-z.

CIRCO DE PRIOE (cali* ele las Infantas}.—A cuatro
y inedia y < < lio y media.— Grandes funciones de ejercicios 
ecuestres y g ai» “-ucos, acrobáticos y eómkosq bajo la direc
ción del Sr. P ii  vh.


